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ORDENANZA Nº  107 / 02  
NOMENCLATURA DE CALLES DEL BARRIO  “ VILLA GARCIA  ” 

VISTO:

 La Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91, el artículo 30 , inciso 30 y artículo 31. 

Ordenanza  Nº 047/00 y su modificatoria Nº  090/01; y


CONSIDERANDO:



La necesidad de poner nombres a las calles del Barrio VILLA GARCIA perteneciente al radio municipal de Tanti.



QUE, ello es menester a efectos de la correcta individualización de los lotes y predios de aquel sector, haciendo por ende más dúctil las tareas del correo, Epec, de nuestro mismo Municipio, y de la población en general.



QUE, existen denominaciones colocadas inicialmente por los loteadores, que no se han oficializado y repiten nombres existentes en otros barrios. 



QUE visto el plano de la planta urbana :

1) - En la circunscripción 36, sección 1, manzanas 124 a 137 y 171 a 173 pertenecientes a los  loteos “ Las Lilas” y “ Villa García “ , existen las siguientes calles con sus correspondientes nominaciones propuestas :

1 – 01 : Calle de ingreso, que va desde la Ruta Provincial Nº 28 hasta el arroyo Las Mojarras colindante al Complejo Turístico de la Asociación Bancaria, se ratifica el nombre que por usos y costumbre dispone : 9 DE JULIO.



Justificación en Anexo 1.

1 – 02 :  Entre las manzanas 171 y 172 , desde 9 DE JULIO a ONCATIVO, se sugiere el nombre de LA TABLADA.

Evoca el nombre  de la batalla de los días 22 y 23 de junio de 1829 acaecida en Córdoba en que el general José María Paz vence a Juan Facundo Quiroga. Fue una muy cruenta batalla, quedando en el campo mas de mil cadáveres, muchos de ellos insepultos y no identificados, toda la artillería y más de quinientos prisioneros

Dirá Paz en sus Memorias Póstumas: “ ... me he batido con tropas más aguerridas, más disciplinadas, más instruidas, pero más valientes jamás...” .  

1 – 03 : Entre las manzanas 137 al norte y 171 y 172 al sur , desde loteo Arroyo Encantado a MARIO GUERRERO, se sugiere el nombre de ONCATIVO .



Recuerda el nombre de la batalla, en la que, el día 25  de febrero de 1830, en los campos de Laguna Larga – Oncativo,  las cualidades de estratega del manco de Venta y Media se impusieron sobre la valentía del Tigre de los Llanos.



A media mañana , mientras Quiroga estaba conferenciando con Cavia y Cernadas, el Gral. José María  Paz se presentó con su ejército. 



La derrota de Facundo Quiroga fue completa, logrando huir a Buenos Aires en el mismo carruaje de los mediadores.

1 – 04 : Se ratifica el nombre de MARIO GUERRERO , a la calle que se encuentra entre 9 DE JULIO y TOMÁS ECHEVARRÍA , entre las manzanas 137 oeste y 136 y 173 al este.



Mario Enrique Guerrero, al igual que María E. Cuello y Tomás Alejandro Echevarría, se han desempeñado como empleados o directivos del Complejo Turístico Asociación Bancaria. Han colaborado denodadamente en el progreso  del sector , en especial en el plan de viviendas y cooperativa de trabajo , que en la década del 70 , fue un importante factor de desarrollo. 

1 – 05 : Se ratifica el nombre de MARÍA CUELLO , a la calle existente entre MARIO GUERRERO Y 9 DE JULIO, al sur de la manzana 136 y al norte de la manzana 173.

1 – 06  : Se ratifica el nombre de TOMÁS ECHEVARRÍA , a la calle que se encuentra al sur de la manzana 135 y al norte de las manzanas 136 y 137; desde la calle 9 DE JULIO al arroyo Las Mojarras. 

1 – 07 : Se ratifica el nombre de MANUEL DEL RIO , a  la calle que se encuentra entre la 9 DE JULIO y el Complejo Turístico Asociación Bancaria ( antigua entrada) ; al oeste de la manzana 178 y al este de las manzanas 124 y 125. 



Recuerda el nombre del fundador del establecimiento hotelero, pionero en la zona,  que se llamó Villa García, a fines del siglo XIX. Venía de Galicia, España , se radicó en el lugar, adquiriendo las propiedades de la familia García. Tenía aptitudes de constructor, dejando varios testimonios arquitectónicos en el sector.

Junto a sus siete hijos, todos argentinos, atendía el hotel, que ellos mismos construyeron; disponían también de una nutrida granja y  animales de campo, para servir a los turistas. 

L levó adelante, en parte de las tierras que poseía, el loteo Villa García.  



Sus restos y los de su esposa descansan en el Cementerio de Cosquín.

1 – 08 : JUAN FACUNDO QUIROGA, a la calle que se extiende paralela al arroyo Las Mojarras y arroyo de la Cascada, desde el muro del balneario hasta la calle ANGEL VICENTE PEÑALOZA , en dirección mayoritariamente noroeste -  suroeste . En el tramo paralelo a los arroyos colinda al sur con el C.T.A.B. y las manzanas  129 a 131. En el tramo en que se aleja de los arroyos lo hace entre las manzanas 36 y 91 al oeste y la manzana 35 al este.



Justificación en Anexo 1 .

1 – 09 : FRANCISCO RAMIREZ, a la calle que se encuentra entre las calles ESTANISLAO LOPEZ y MANUEL DEL RÍO, teniendo las manzanas 124, 129, 130 y 131 al noroeste y las manzanas 125, 126, 128 y 132 al sureste.  



Justificación en anexo 1

1 – 10 : JOSÉ GERVASIO ARTIGAS , a la calle que se encuentra entre ESTANISLAO LOPEZ  y JUAN FELIPE IBARRA, limitando al norte con las manzanas 128 y 132 y al sur con las manzanas 127 y 133.   



Justificación en anexo 1.

1 – 11 : JUAN FELIPE IBARRA , a la calle que se encuentra entre las calles 9 DE JULIO y JUAN FACUNDO QUIROGA , dirección sureste – noroeste, limitando con las manzanas 127, 128 y 130 al oeste y 126 y 129 al este. 



Justificación en Anexo 1.

1 – 12 : JOSÉ FELIX ALDAO ,  a la  calle que se encuentra entre las calles ESTANISLAO LOPEZ  y JUAN FACUNDO QUIROGA , dirección  sureste – noroeste, limitando al oeste con las manzanas 131 a 133 y al este con las manzanas 127, 128 y 130.



Justificación en Anexo 1. 

1 – 13 : ESTANISLAO LOPEZ , a la calle que se encuentra entre las calles 9 DE JULIO y JUAN FACUNDO QUIROGA, 
limitando al suroeste con la manzana 134 y al noroeste con las manzanas 127, 133, 132 y 131.



Justificación en Anexo 1 . 

2 ) - En la circunscripción 34 , sección 2, manzanas 34 a 36 y 89 a 91, pertenecientes al  loteo“ Villa García “ , existen las siguientes calles con sus correspondientes nominaciones propuestas : 

2 – 01 : ANGEL VICENTE PEÑALOZA ,  a la calle que se encuentra entre el límite oeste del barrio coincidente con el borde del radio municipal en el sector, hasta el arroyo Tanti. Limita al noroeste con las manzanas 89, 90,  91 y 35 y al sur con la manzana 34 



Justificación en Anexo 1.

2 – 02 : JUAN FRANCISCO BORGES , a la calle que se encuentra entre las manzanas 89 y 90 y se extiende desde la calle ANGEL VICENTE PEÑALOZA hasta el arroyo de la Cascada



Justificación en Anexo 1.

2 – 03 : FELIPE VARELA ,  a la calle que se extiende desde el arroyo Tanti hasta el arroyo de la Cascada entre las manzanas 90 y 91 y en el primer tramo dentro de la manzana 34 .



Justificación en Anexo 1.

2 – 04 : JOSÉ MOLDES : a la calle que se encuentra entre las manzanas 36 y 91 , desde la calle JUAN FACUNDO QUIROGA hasta el arroyo de la Cascada.

Justificación en Anexo 1.

Que por todo ello 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A 
Art. 1º ) .- Pónganse en barrio “ VILLA GARCÍA “ ,  los siguientes nombres a las calles, a saber : 

a) el nombre de 9 DE JULIO,  para la calle que se encuentra entre la Ruta Provincial Nº 28 y la calle JUAN FACUNDO QUIROGA ;

b) el nombre de LA TABLADA , para la calle que va desde 9 DE JULIO hasta ONCATIVO ;

c)  el nombre de ONCATIVO para la calle que va desde Loteo Arroyo Encantado a  MARIO GUERRERO; 

d) el nombre de MARIO GUERRERO para la calle  que va desde 9 DE JULIO  hasta ACONCAGUA hasta la calle TOMÁS ECHEVARRÍA ; 

e) el nombre de  MARÍA CUELLO para la calle que va desde MARIO GUERRERO hasta la calle 9 DEJULIO ; 

f) el nombre de TOMÁS ECHEVARRÍA ,  para la calle que va desde 9 DE JULIO hasta el arroyo Tanti. 

g) el nombre de MANUEL DEL RIO , para la calle entre 9 DE JULIO y fin de la manzana 124 ; 

h) el nombre de JUAN FACUNDO QUIROGA  para la calle que va desde el vado del arroyo Las Mojarras hasta la calle ANGEL VICENTE PEÑALOZA ;  

i) el nombre de FRANCISCO RAMIREZ para la calle que va desde ESTANISLAO LOPEZ  hasta la calle MANUEL DEL RÍO ; 

j) el nombre de JOSÉ GERVASIO ARTIGAS  para la calle que va desde ESTANISLAO LOPEZ  hasta la calle JUAN FELIPE IBARRA ;

k) el nombre de JUAN FELIPE IBARRA para la calle que va desde 9 DE JULIO  hasta la calle JUAN FACUNDO QUIROGA ; 

l) el nombre de JOSÉ FELIZ ALDAO  desde ESTANISLAO LOPEZ  hasta la calle JUAN FACUNDO QUIROGA  ;

m) el nombre de ESTANISLAO LOPEZ  desde 9 DE JULIO  hasta la calle JUAN FACUNDO QUIROGA ;

n) el nombre de ÁNGEL VICENTE PEÑALOZA  desde borde de radio municipal a hasta el arroyo Tanti ; 

o) el nombre de JUAN FRANCISCO BORGES  para la calle que va desde ESTANISLAO LOPEZ  hasta la calle FELIPE IBARRA ;

p) el nombre de FELIPE VARELA , a la calle que se extiende entre el arroyo Tanti y el de la Cascada.

q) El nombre de JOSÉ MOLDES , a la calle desde JUAN FACUNDO QUIROGA al arroyo de la Cascada.
Art. 2º )  .-Comuníquese, publíquese, dése cumplimiento, dése al Registro Municipal,  y archívese.

Dada en la Sala de sesiones el día 18 de junio  de 2.002, según consta en acta Nº  010/02.

PROYECTO DE ORDENANZA 

NOMENCLATURA DE CALLES DEL BARRIO  “ VILLA GARCIA  ” 

ANEXO 1

1 – 01 : 9 DE JULIO : 

Tres meses habían transcurrido desde la instalación del Congreso y el alumbramiento de una nueva nacionalidad no podía demorarse más. “ Hasta cuando esperaremos ... “,  decía con impaciencia San Martín a Godoy Cruz en la conocida epístola.

 Leoncio Gianello, autor de una obra fundamental sobre el tema del Congreso, refiere que “ la reunión secreta con Belgrano el 6 de julio y las realizadas en esos días previos al de la declaración, estuvieron bajo la urgencia del tema candente de la Independencia “

          El martes 9 de julio, fue el día más grande y solemne del Congreso de Tucumán. Bajo  la presidencia del sanjuanino Narciso Laprida, el primer asunto que se puso a discusión fue el de la libertad e independencia del país, materia que había sido el objeto de las continuas meditaciones de los representantes. Por secretaría se leyó la proposición concreta para el voto,  si los diputados  querían “ que las Provincias de la Unión fuesen una nación libre e independiente de los reyes de España y su metrópoli “ . No había acabado de pronunciarse esa fórmula, cuando en medio del entusiasmo del numeroso público, y puestos de pie los diputados lo votaron por aclamación general, y luego uno a uno, sucesivamente, reiteraron su unánime y decidido voto por la Independencia de la Provincias Unidas de la América del Sud, resonando en la barra la voz de un aplauso universal con repetidas vivas al Congreso. Por fin, los americanos dejaron de ser insurgentes contra el Rey para formar una nación con soberanía ante el mundo. La sesión tuvo nueve horas de duración, desde las 8 de la mañana.   



El diputado Darragueira dirá a Tomás Guido : “ hemos salido del Congreso cerca de las oraciones con la satisfacción de haberlo concluido y resuelto de unanimidad de votos ... a favor de la Independencia que  se ha celebrado aquí como no es creíble, pues desde la barra,  todo el gran patio y calle del Congreso han estado desde el mediodía  llenos de gente .. “ . El viajero sueco Juan Adam Graaner, que estaba en Tucumán en ese momento, ratifica el testimonio del congresal Darragueira cuando dice: “ Esta declaración fue recibida con el  mayor entusiasmo y solamente después de tal acontecimiento ha podido advertirse actividad en las diferentes ramas de la administración de los negocios públicos con la esperanza de ver algún día estas provincias organizadas en cuerpo de nación “ . 



El Acta de la Independencia que se mandó redactar se hizo en nombre de los representantes de las Provincias Unidas de Sud América  y fue adicionada en su texto la moción del diputado  Medrano agregando al pronunciamiento de formar  “ una nación libre e independiente de los Reyes de España, sus sucesores y metrópoli “, la frase  ” y de toda otra dominación extranjera “. Dio por razón que de ese modo se sofocaría el rumor esparcido “ por hombres malignos“ que el Director del Estado, el general Belgrano y algunos miembros del Congreso, concebían ideas de entregar el país a los portugueses. La proposición fue aprobada.  También se resolvió publicar el acta en versiones castellanas, quechua y aymará, para su mejor difusión en los pueblos a que ella estaba destinada. El día 10 hubo grandes celebraciones y el 21 fue noche de fiesta por solemne jura realizada por los congresistas, el poder ejecutivo, las corporaciones y el pueblo.    

1 – 08 : JUAN FACUNDO QUIROGA 

                Nació en 1778, en San Antonio, departamento de Los Llanos, en la provincia de La Rioja. A los 16 años comenzó a conducir las arrias de su padre, el estanciero José Prudencio Quiroga. Tras un breve paso como voluntario por el Regimiento de Granaderos a Caballo, en Buenos Aires, regresó en 1816 a La Rioja, donde colaboró activamente con el ejército del norte que luchaba contra los realistas, proveyéndolo de ganado y tropas. En 1818 recibió de Pueyrredón el título de "benemérito de la Patria" y a fines de ese año intervino destacadamente para sofocar un motín de prisioneros españoles en San Luis.

                  A partir de 1820 con el cargo de jefe de las milicias de Los llanos, se inició en La Rioja la preponderancia de Quiroga. Convertido en árbitro de la situación riojana, contribuyó a colocar en el gobierno provincial a Nicolás Dávila, quien en ausencia de Quiroga intentó apoderarse de la artillería y el parque de Los Llanos. El caudillo derrotó al Gobernador en el combate de El Puesto y aunque asumió la gobernación sólo por tres meses - 28 de marzo al 28 de Junio de 1823 - continuó siendo, en los hechos, la suprema autoridad riojana.

                     Quiroga brindó su apoyo entusiasta al Congreso de 1824 reunido en Buenos Aires, pero pronto se produjo su ruptura con los unitarios porteños. En esos momentos, el gobierno de La Rioja se asoció con un grupo de capitalistas nacionales encabezados por Braulio Costa, a quien se otorgó la concesión para explotar las minas de plata del cerro de Famatina. Facundo, como comandante del Departamento, fue también accionista de la compañía y, por el convenio, quedó encargado de asegurar la explotación, con cuyo producto se acuñaría moneda a través del Banco de Rescate y la Casa de Moneda de La Rioja. Sin embargo, la designación de Rivadavia como Presidente de la República, en 1826, alteró estos planes.

                  El Presidente, que durante su permanencia en Inglaterra había promovido la formación de una compañía minera, nacionalizó la riqueza del subsuelo y también la moneda, prohibiendo la acuñación a toda institución que no fuera el Banco Nacional, por él creado. La reacción de Quiroga fue inmediata. Junto a los otros gobernadores que resistían la política centralista de Rivadavia que culminó con la sanción de la Constitución unitaria, se levantó en armas contra el presidente, enarbolando su famoso lema de Religión o Muerte. Su lucha contra los unitarios había comenzado, en realidad, en 1825, cuando Quiroga derrotó a La Madrid - usurpador del gobierno de Tucumán - en El Tala y Rincón de Valladares.

                   Ccaído Rivadavia, Quiroga apoyó la efímera gestión de Dorrego, cuyo fusilamiento volvió a encender la chispa de la guerra civil. Facundo se convirtió entonces en figura descollante del movimiento federal y, en el interior, enfrentó a las fuerzas unitarias del General Paz. El Tigre de Los Llanos, como lo llamaban amigos y adversarios, cayó derrotado en La Tablada y en Oncativo. En Buenos Aires, con la ayuda de Rosas, formó una nueva fuerza, llamada División de Los Andes, Al frente de ella ocupó San Luis y Mendoza, en Córdoba persiguió a La Madrid - el jefe de las fuerzas unitarias después de la captura de Paz - y, ya en tierra tucumana, lo derrotó completamente en La Ciudadela. En esos momentos su poder y su prestigio alcanzaban el punto más alto. Después de participar en la etapa preparatoria de la campana del desierto realizada por Rosas, permaneció con su familia en Buenos Aires durante un tiempo. 

                    En 1834, a pedido de Maza, gobernador de Buenos Aires, y del propio Rosas, medió en un conflicto entre Salta y Tucumán.  En Santiago del Estero se enteró del asesinato de De La Torre, gobernador salteño. Cumplida su misión en el norte, Quiroga emprendió el regreso hacia Buenos Aires, desoyendo las advertencias sobre la posibilidad de que se lo intentara asesinar y rechazando el ofrecimiento de protección que le hizo Ibarra, el gobernador santiagueño. Su coraje lo condujo, una vez más, a enfrentarse con la muerte. Pero en esta oportunidad, el Tigre perdió la partida: en Barranca Yaco fue ultimado por un grupo de asesinos enviados por los hermanos Reynafé, a la sazón dueños del gobierno de Córdoba. 

1 – 09 : FRANCISCO RAMÍREZ : 

           Ha pasado a la historia como el “Supremo Entrerriano” porque el 24 de Noviembre de 1820, fue elegido en Gualeguay “Jefe Supremo” de la República de Entre Ríos, que comprendía el actual territorio de la Mesopotamia (Entre Ríos, Corrientes y Misiones). Su figura, reciamente combativo, domina todo el turbulento y dramático año de 1820, que culminó con el triunfo del ideal federalista al aceptar Buenos Aires la firma del Tratado del Pilar, después de la victoria obtenida por el ejército montonero de Ramírez y López en Cepeda. Ese tratado, que lleva la firma de los dos caudillos y del gobernador porteño Manuel de Sarratea, constituye la piedra fundamental de la organización federal y republicana del país, adoptada definitivamente tres décadas más tarde, al sancionarse la Constitución de 1853.

             Ramírez, nacido en Concepción del Uruguay, Entre Ríos, el 13 de Marzo de 1786, se incorporó en su juventud a la lucha emancipadora contra el poder español, y fue más tarde resuelto opositor de la política centralista de Buenos Aires. Partidario de José Artigas, fue uno de sus principales lugartenientes en la guerra contra las fuerzas porteñas. El 18 de Marzo de 1818 asumió el gobierno de Entre Ríos y, dos años más tarde, inició junto con Estanislao López la campaña contra el Directorio de Buenos Aires que concluyó con su disolución y la victoria de las fuerzas federales. Distanciado posteriormente de Artigas, ante la insistencia de éste en declarar la guerra a los portugueses que habían ocupado toda la Banda Oriental, Ramírez entró en lucha con su antiguo jefe y lo derrotó completamente, obligándolo a buscar refugio en el Paraguay. El encumbramiento de Ramírez, sin embargo, fue efímero. El 29 de Septiembre de 1820 proclamó la constitución de la “República de Entre Ríos”, y se lanzó luego a la guerra contra Estanislao López, quien había hecho causa común con los porteños para impedir el predominio de Ramírez. 

                          El 10 de julio de 1821, el jefe entrerriano fue derrotado en un combate librado en San Francisco del Chañar, Pcia. Cba. y, en el transcurso de la retirada, al pretender auxiliar a su compañera, la célebre “Delfina”, cayó muerto por sus perseguidores. Ramírez tenía entonces 35 años de edad. 

1  - 

1 – 10 : JOSÉ GERVASIO ARTIGAS :



             Nació en Montevideo (Uruguay),  el 19 de junio de 1764 en el seno de una familia de terratenientes. En 1774 inició sus estudios en primarios en la escuela del Convento de San Bernardino de los Padres Franciscanos. Allí, aprendió el arte de la lectura y escritura, a pesar de que no existen documentos que revelen el gusto de Artigas por las letras. A muy temprana edad tuvo contacto con los gauchos gracias a la administración de las posesiones rurales paternales. A los 16 años se internó en las praderas y serranías, durante la Campaña Oriental, relacionándose con los indios charrúas. Cinco años más tarde, a la edad de 21 años, nace Manuel Artigas alias “El Caciquillo”, su primer hijo varón.

                 Cuando Artigas abandonó la vida familiar se dirigió a la Villa de Soriano y desde allí se estableció a las zonas corambreras norteñas. En 1795 formó, junto con los indios charrúas, un ejército que desde las barras de los ríos Arapey Grande y Chico “Pepe” para dirigirse hacia Brasil, pero fueron sorprendidos al desplazarse por Cerro Largo en 1796.

                  En 1797 se alistó en el ejército español y fue jefe de la policía local montada en 1802. Adiestrado en la lucha contra los contrabandistas indios, combatió fervientemente contra el ejército británico que, debido a la invasión napoleónica de España, intentaba apoderarse de las tierras hispanas en América.

                    Artigas era un criollo que conocía perfectamente la campaña y sus habitantes. Poseía grandes amigos en los campamentos y hablaba el guaraní de forma muy fluida. Igualmente, amaba la vida al aire libre, las plantas y las curaciones, así como tocar guitarra y cantar.

                    En 1800 acompañó al sabio español Félix de Azara e intervino en el reparto de tierras para la fundación del pueblo de Batoví. Tras estallar en 1810 la insurrección contra el dominio español en el virreinato de la Plata (Revolución de Mayo) se adjuntó a las fuerzas subversivas y se trasladó a Buenos Aires para ofrecer sus servicios. Una junta creada en la capital bonaerense lo nombró teniente coronel. Así, se dirigió hacia la Banda Oriental, obteniendo su ejército notables victorias durante la primera mitad de 1811. Asimismo, pusieron sitio en Montevideo hasta octubre de ese año, cuando la Junta Provincial de esos territorios orientales siguió con los designios del primer Triunvirato bonaerense, que había tenido armisticio con los realistas. 

              José Gervasio Artigas y su tropa cruzó en 1812 el río Uruguay. La Banda Oriental se   nfre  enfrentó -de igual manera- a las ambiciones de posesión del Triunvirato de Buenos Aires. Un año más tarde, fue nombrado por un congreso provisional gobernador civil y militar provisional de los territorios, por lo que envió diputados a Buenos Aires con instrucciones específicas: dar las pautas para la formación de un gobierno federal, en el cual uno de los estados miembros sería la Banda Oriental. Debido al rechazo de dichas instrucciones y de los propios diputados enviados sus relaciones con el gobierno de Buenos Aires se debilitaron notablemente.

                  En 1814 llevó a cabo la organización de la Liga de los Pueblos Libres, cuyo objetivo  fue integrar a todas las provincias rioplatenses con inclinaciones federalistas. Un año después libró a Montevideo del control de los centralistas , dirigiéndose posteriormente hacia Santa Fe. Cuando el Congreso de Tucumán se pronunció en 1816, se negó rotundamente a enviar diputados “libres”. Dicho Congreso debía convenir la organización de las novísimas Provincias Unidas del Río de la Plata, debido a la definitiva división respecto a la política centralista bonaerense.

                En 1816 fue derrotado por los portugueses, quienes habían tomado Montevideo en su lucha contra los independentistas de los territorios orientales. De hecho, Artigas no pudo más contra ellos, lo que significó la victoria definitiva en la batalla de Tacuarembó (en enero de 1820), un triunfo que logró la desaparición de los Pueblos Libres.

                    Luego de retirarse con sus soldados a la Provincia Entre Ríos , resultó vencido sucesivas veces por el caudillo federalista y gobernador de esa provincia, Francisco Ramírez. Ese año, en 1820, Artigas se dirigió a Paraguay en un largo exilio. Murió en 1850 en dicho país.

 

1 – 11 : JUAN FELIPE IBARRA : 

El brigadier D. Juan Felipe Ibarra, hombre excepcional, ha gobernado 31 años, tres meses y quince días .Fue por eso el mandato de mayor prolongación cumplida en todo el continente aunque obviamente abarcaba solo el plano provincial, además tuvo escasas interrupciones cuyo tiempo totaliza alrededor de un año y miedo de interregno. Solo la muerte (por causas naturales) lo separó de su amado pueblo aunque su memoria perdura entre nosotros. Ibarra fue uno de los caudillos del pasado, apodado "tirano" por sus enemigos, quienes a través de ese mote intentaban osar su honestidad, manchar su respetable nombre; como sí todos los mandatarios de esa época hubiesen gobernado de otra manera distinta a la absoluta y a veces imperiosa.  Ante la meritoria labor, desconsuela su desconocimiento a más de 100 años de sus hazañas por haber sido (Como lo describió Orestes Di Lullo en Figuras de Mayo) " figura prócer de mayo, guerrero de la independencia, fundador de la autonomía, campeón del federalismo y altivo custodio de la santiagueñidad "

                      Supo establecer amistad con los personajes mas destacados de su época Heredia, Dorrego, Solá, Iriondo, Garzón, Lahitte, López, Ferré, hay tantos Varones que han dado testimonio de sus cualidades de Hombre culto, recto, honrado y por sobre todo humilde. Una persona que destinó a aliviar el sufrimiento de los necesitados como lo hizo también con los bienes que confiscó a sus enemigos.

                       Desde pequeño fue amado y mostraba junto con su bizarría española la humana condición de comprender, proteger y consolar los que esperaban su paternal protección. Juan Felipe era prevenido, tenía el poder de presentir la agresividad instintiva de cada adversario, su alma era aguerrida por lo que podía soportar las más duras adversidades, sin que todo ello redujera sus sentimientos hacia su familia y su fervor cristiano.

                        He aquí la obra de este gobernante, militar, político, ciudadano, hombre y por sobre todo AMIGO.

                       Juan Felipe Ibarra, hijo del sargento mayor don Felipe Matías Ibarra emparentado con los conquistadores Ramírez de Velazco y Toledo Pimentel. Don Felipe Matías se casó a fines del siglo XVIII con una joven llamada Andrea Antonia de la Paz y Figueroa hija de Don Francisco Solano de la Paz y Figueroa e Ilustre tronco de distinguida descendencia. 

                    El primero de mayo de 1.787 nació en Matará (Santiago del Estero) Juan Felipe Ibarra junto con otros tres hijos, de los cuales se destacará su único hermano varón, Francisco Antonio Ibarra, compañero de campañas militares, coronel de la provincia atrozmente asesinado por los revoltosos de 1810.

                      Juan Felipe y su hermano crecieron captando intenciones y comprendiendo instintos de la naturaleza y acumulando sabiduría y experiencia. Habían asimilado también técnicas de cultivo y cría de animales domésticos, ciencia y secretos del bosque y de la vida de los irracionales, lo que les permitiría desempeñarse con firmeza y confianza amenguando temores.

                       Juan Felipe aprendió las primeras nociones al par de la doctrina cristiana, oficiaba de monaguillo, un tanto influido por su tío y más por su temperamento melancólico evidenciaba cierta inclinación hacia las prácticas del culto. Su tío cada vez más preocupado por su educación- pues ya había alcanzado los 14 años- pensó que era tiempo de su preparación general con miras a la profesión religiosa y discutió con la madre acerca de este destino. Apoyando en su intento por el otro tío del joven el presbítero Juan Antonio de la Paz y Figueroa - que oficiaba en la capilla de Lojlo - decidieron enviarlo con este objeto al Colegio de Monserrat.

             Su preparación militar :  Se alistó en 1806 a pesar de su corta edad en las milicias que reclutara, el capitán D. Alonso Araujo, para la reconquista de Buenos Aires. Ibarra en 1810, se incorpora a la expedición de Balcarce y Ocampo. Luego entró a militar bajo las ordenes de Belgrano, en marzo de 1812 al tomar parte en la batalla de Las Piedras, siendo premiado con un escudo de Honor. "El Saladino Ibarrita" como lo llamaba afectuosamente Belgrano, alcanzó honores bajo su mando. Participa en la batalla de Tucumán logrando el título de teniente que ganó por su acción destacada y en 1813 los galones de capitán por su heroísmo en la batalla de Salta. Juan Felipe combatiendo la campaña del norte, bajo las ordenes de San Martín, de Guarnes y de Rondeau asiste a la derrota patriótica de Sipe-Sipe. Es finalmente elegido por Belgrano para ser ayudante de campo del estado mayor a partir de 1816 y de allí destinado a la defensa de las fronteras santiagueñas como comandante de abipones, en mérito a su actuación en el ejército regular de la independencia. 
                   A fines de 1819 se produjo una sublevación de los partidarios de Bernabé Aráoz, que derrocaron al gobernador Mota Botello y pusieron al frente a Bernabé Aráoz. En Santiago continuaba Gabino Ibáñez, como teniente de gobernador. Pero luego se vio obligado a renunciar por la enemistad de los pobladores.

                  Mientras las provincias del litoral trataban de organizarse firmando pactos entre ellas, Araoz quería conformar un núcleo territorial autónomo integrado por Santiago del estero, Catamarca y Tucumán.

                  Realizada la elección con presencia de las tropas de Echaurri resultaron electos Juan J. Lami y Santiago Palacio, frente a la oposición de los partidarios de la autonomía, que llamaron en auxilio al general Juan Felipe Ibarra. Éste marchó de inmediato rumbo a la capital provinciana, con el apoyo de las tropas del brigadier Estanislao López. El 29 de marzo de 1.820 el cabildo encargó la protección de la ciudad al capitán Echauri e instó a todos los habitantes, mediante un bando a alistarse para la defensa. En la madrugada del día 31 llegó al ayuntamiento una nota del caudillo que expresaba: "No puedo ser más sensible a los clamores con que me llama ese pueblo en mi auxilio por la facciosa opinión que sufre indebidamente de V.S. para cimentar de mucho su esclavitud. Me hallo ya a las inmediaciones de ese pueblo benemérito y si V.S. en el preciso término de dos horas desde el recibo de esta intimación que desde luego lo hago, no le permite reunir libremente en un cabildo abierto a manifestar su voluntad, cargo con toda mi fuerza al momento. De los males que resulten y de todo lo demás hago responsables a los individuos de esa corporación y secuaces, como de los costos y gastos que he causado en mi marcha". 

                  El combate se dio en las inmediaciones de la iglesia de Santo Domingo y concluyó con el triunfo de Ibarra y el retiro de Echauri rumbo a Tucumán.

     Una asamblea presidida por Pedro P Gorostiaga, eligió por unanimidad al comandante Juan Felipe Ibarra como teniente de Gob. Interino y proclamó un nuevo cabildo adepto a la causa de la autonomía. Ese mismo día se informó a Aráoz lo sucedido, quien en primer momento decidió no tomar medida alguna. Ibarra juró su cargo el 25 de abril, fecha en que la junta electoral, bajo la presidencia de Manuel Frías, eligió el diputado santiagueño ante el congreso que debía reunirse en San Lorenzo, según lo acordado en le tratado de Pilar. La elección cayó en el Dr. Mateo Saravia.

           La Autonomía santiagueña :  Finalmente, el 27 de abril de 1.820,los electores, reunidos en el Cabildo proclamaron solemnemente la autonomía provincial, que fue posible gracias a la férrea voluntad de los pobladores que se negaban a ser sometidos sin su consentimiento al poder de otro pueblo al que consideraban su igual, no su superior. Ello fue posible por la irrupción de Ibarra en las luchas autonómicas, ya que contaba con el apoyo popular.

                   Aráoz estuvo disconforme con el estado de cosas imperantes y preparó de inmediato un ejercito para oponerse a las tropas autonomistas santiagueñas. En enero de 1.821,mandó huestes tucumanas a las ordenes del capitán Gregorio Iramaín. Ambas tropas lucharon en Los Palmares, enfrentamiento que concluyó con el triunfo de los santiagueños. Güemes, envió auxilios a Ibarra, ante la posibilidad de un nuevo ataque de las fuerzas de Aráoz. El choque se produjo en Tucumán y favoreció al ejercito local. Juan Bautista Bustos, gobernador Córdoba, actuando como mediador logro hacer suscribir el 3 de junio de 1821 el denominado Tratado de Vinará, que detuvo momentáneamente las hostilidades. Este tratado ponía fin al conflicto entre Santiago y Tucumán comprometiéndose a la búsqueda de la organización institucional y a la elección de diputados que concurrirían al congreso a reunirse en Córdoba para organizar el país. A pesar de todo los enfrentamientos no terminaron. Sin embargo fue el primer intento de poner fin a las hostilidades y llegar a un acuerdo. 

El gobierno de Juan Felipe Ibarra : Desde principios de 1.820, y una vez disuelto el gobierno nacional, las provincias debieron enfrentar sus problemas administrativos y económicos por si mismas, a la vez que enfrentar múltiples invasiones y ataques de ejércitos provenientes de distintas regiones, como consecuencia de la guerra civil en que se veía inmersa la nación. Santiago del Estero no fue ajena a esta realidad especialmente a partir de la postura del Gob. Juan Felipe Ibarra, defensor del federalismo en el norte, frente a los ataques de fuerzas unitarias que disputaban por desplomar a la provincia a su causa, ya que expandido su territorio y por su posición estratégica en el centro del país, se encontraban en un lugar privilegiado en caso de ataques armados. 

Primer proclama de gobierno : El primer bando de gobierno con fecha de 12 de septiembre de 1.820 en el que se reglamentó la entrada y salida de persona del territorio, que no podían hacerlo sin pasaporte; con el fin de acabar con el ocio y holgazanería. Todo individuo que no fuese propietario de un terreno y no tuviese como mantener a su familia se veía obligado a emplearse por el termino de quince días. Quien no contase con los respectivos papeles era reclutado a la milicia o era trasladado a la frontera de abipones para discutir su destino. Las familias eran repartidas en casas adineradas donde se los debía alimentar, vestir, y educar. Se combatía también los juegos de azar penando a quien violasen la regla con el pago de una multa de dinero o servicio en obras públicas (2 años).

          El robo de ganado era penado con cien azotes o con servicio militar por la ración y sin sueldo (4 años). Por al introducción en propiedades ajenas se castigaba con 50 azotes. 

                    Ibarra envió a Saravia al Congreso de Córdoba, el que se vio trabado por maniobras centralistas de los porteños, ya que Rivadavia se empeñaba en hacerlo fracasar, con el fin de que la asamblea se reuniese en Buenos Aires para sacarla de la influencia de Bustos y de los gobernadores federales. A pesar de que Ibarra manifestó su ideal organizativo del país dirigiéndose al Gob. de Córdoba de esta manera: " ya he dicho en otra ocasión a ese gobierno que la voluntad de mi provincia esta decidida por la instalación de un congreso general “. No pudo evitar el fracaso de la asamblea. 

                    A raíz de la ruina de la actividad industrial, de las artesanías provincianas por lo cual éstas,  para subsistir debieron adoptar el recurso de la aplicación de impuestos forzosos al comercio y del cobro de los derechos de aduana a los productos que, con fines comerciales, ingresaban o salían de la provincia. Con el fin de proteger las industrias artesanales, que habían mermado su producción como consecuencia de la invasión de productos extranjeros, especialmente ingleses el 6 de agosto de 1.822 se dictó un decreto por el que se recargaba con impuestos elevados a las mercaderías de ultramar que competían con la producción local.

                     Debido a la escasez de metálico, como derivación de la caída del Alto Perú en manos de los realistas, el gobernador santiagueño aceptó en un principio la circulación de moneda riojana, pero en 1823 decidió realizar una acuñación de moneda con el 25% de su valor por el importe de 1 real y ½ real, la "plata Ibarrista" que venia a sustituir a la que antes se hacia en Potosí, por ese entonces en poder de los españoles. Esta moneda circuló alrededor de tres años. 

                   Las instituciones en el 1º mandato de Ibarra  :  Se basaron en el reglamento provisional nacional de 1.817. La junta eligió como representantes santiagueños ante el congreso nacional que se reunió en Buenos Aires en 1.824 a: Pedro Carol, Vicente Mena, Pedro León Gallo y Félix Ignacio Frías.

                       En 1.826, la junta de representantes de la provincia dictó un reglamento interno y eligió nuevos diputados entre ellos: Manuel Dorrego, Juan José Lami y Antonio María Taboada. Los diputados electos eran de distintas tendencias (unitarios y federales) a pesar del mandato explícito de la provincia en pro del sistema federal de gobierno. La nueva legislatura formó una comisión para elaborar un proyecto de constitución provincial. Pero el propósito de organización constitucional debió prorrogarse por las luchas internas que se desataron en el seno de la propia junta, entre los unitarios enemigos de Ibarra y los federales partidarios del caudillo. Por orden de Ibarra se abrió una escuela pública en el convento de Santo Domingo. 

            Convocatoria al congreso  :  La junta de Buenos Aires realizó una convocatoria a todas las provincias para que enviasen a sus delegados a un congreso que se realizaría en Buenos Aires con el fin de organizar el país. Por tal motivo Santiago envió a: Pedro León Gallo, Félix Frías, Pedro Carol y Vicente Mena quienes llevaban instrucciones precisas de respeto por la autonomía de la provincia y soberanía nacional. 

La ley fundamental : El 16 de diciembre de 1.824, luego de 4 sesiones preparatorias, nombrados presidente y vicepresidente de la asamblea Manuel Castro y Francisco Narciso de Laprida y secretarios José María Vélez y Alejo Villegas, se recibió el juramento de los diputados y se procedió a la instalación de oficial de la asamblea que se autodenominó " Congreso General Representativo de las Provincias Unidas de América". El 23 de enero de 1.825 el congreso sancionó la ley fundamental denominada así por la importancia de sus decisiones,  por la que se toleraban las autonomías provinciales hasta tanto se dictase la constitución y se otorgaba provisoriamente el ejercicio del poder ejecutivo Nacional al gobernador de la provincia de Buenos Aires. La ley garantizaba que antes de sancionarse la constitución, sería puesta en consideración de las provincias.

Duplicación de la diputación nacional : El 19 de noviembre de 1.826 el congreso resolvió duplicar el número de diputados para dar así mayor representatividad a los pueblos en vista a la Constitución razón por la cual Santiago debía contar con ocho. La junta de representantes Santiagueña procedió a elegir a los nuevos diputados. Dentro de ellos se eligió a Manuel Dorrego, que fue más adelante el primer gobernador federal de Buenos Aires. La junta de Representantes se pronunció por el sistema federal de gobierno y la independencia económica de la provincia. Santiago del Estero depositaba en el gobierno central el ejercicio de la soberanía en lo referente a los negocios centrales de la nación. 

Ibarra y la constitución de 1.826 : Violando la opinión mayoritaria expresada por los pueblos, el congreso sancionó el 24 de diciembre de 1.826 una constitución unitaria. En esta asamblea los diputados santiagueños coronel Manuel Dorrego y Dr. Francisco Ugarteche tuvieron una destacada actuación en la defensa de los derechos de los pueblos y en la organización federal de los estados, mientras que otros como el Dr. Félix Frías, pasado al unitarismo, José Neirot y Antonio María Taboada, traicionaban a quienes los eligieron y a las instrucciones que implicaban sus mandatos, por lo que el gobierno santiagueño no solo rechazó las resoluciones del congreso sino que resolvió exigirles cuentas. El congreso una vez sancionada la constitución, envió delegados a las provincias para su aprobación. Con esa misión llegó en enero de 1.827 a nuestra provincia el Dr. Manuel de Tezanos Pinto. Como respuesta al enviado Ibarra no solo rechazó la constitución unitaria sino también le dio 24 horas para salir de la provincia. Los unitarios no pudieron imponer la constitución ya que iba en contra del sentir popular del pueblo. 

Invasiones a Santiago. Renuncia de Ibarra : Tras el rechazo de la constitución unitaria por parte del gobernador santiagueño, los unitarios intentaron imponer sus ideas por la fuerza. Santiago se vio expuesta a una serie de invasiones  provenientes de Catamarca y Tucumán. Ibarra se alió con Facundo Quiroga, y unidos lograron en un primer momento detener las invasiones. Pese a que una vez instalado el general José María Paz en el gobierno de Córdoba, se reiniciaron las irrupciones unitarias desde las provincias limítrofes. Juan Felipe Ibarra, acorralado por sus enemigos, desde su campamento militar, envió a la legislatura provincial el 27 de mayo de 1.830, su renuncia al cargo de gobernador. Al recibirla, la cámara de representantes de la provincia, después de aprobar su conducta al frente del gobierno y agradecerle los servicios prestados "por el exacto cumplimiento de sus altos deberes". 

         En tanto que Ibarra se dirigía con 600 de sus hombres hacia Santa Fe, dónde López le brindaría resguardo, en Santiago se procedía a elegir una nueva legislatura la que después de constituirse el 10 de julio de 1.830, procedió de inmediato a nominar el gobernador propietario al mismo Manuel Alcorta, quien pese al querer alejarse del cargo debió permanecer en él.

El primer reglamento de organización política de la provincia : El 26 de julio se aprobó el primer reglamento de organización política, que establecía el gobierno provincial teniendo en cuenta la división de poderes públicos: ejecutivo sería ejercido por un gobernador, a la vez capitán general, por tres años, ayudado por dos ministros, uno de gobierno, guerra y relaciones exteriores y otro de hacienda. El legislativo sería ejercido por la sala de representantes, integrado por un diputado cada curato y dos por cada curato rectoral (permanecerían por 4 años en su cargo). El judicial ejercido por un Supremo tribunal de apelaciones, integrado por el gobernador y dos vecinos, uno por cada litigante, dos jueces de primera y segunda nominación, dos regiones y un síndico. 

La Liga del interior : La provincia se unió así a las que obedecían a Paz, bajo cuyas inspiraciones se constituyó el 31 de agosto de 1.830. La liga interior habiendo subscripto el tratado de unión y defensa que le dio vida D. Miguel Calixto del Corro confirmando la nueva legislatura santiagueña, el 21 de julio, haciendo la reserva " que las facultades extraordinarias conferidas no aventuren alguna la aventura de la provincia" habiéndose obligado la misma a realizar un aporte de $6.000; antes, la provincia había tenido que pagar $10.000 a las tropas tucumanas de López. Desde Santa Fe,  Ibarra planeaba una invasión a su provincia para recuperar el poder. Ante ello el gobernador de Córdoba envió un ejercito al mando del coronel Ramón Deheza, quien los primeros días de septiembre se hizo cargo del gobierno. De tal modo Santiago se incorporaba por la fuerza a la "liga del interior" encabezada por Paz, de carácter unitario. Este período de interrupción unitaria fue sumamente difícil para el pueblo santiagueño ya que se vio sometido a constantes saqueos y depredaciones por parte de las tropas de uno u otro bando que pujaban para apropiarse del poder. 

Fin del período unitario : Ante la presión de las federales, el pueblo en abril de 1.831, reunido en un cabildo Abierto, designó gobernador provisorio a Santiago de Palacio. Durante su gobierno la provincia se adhirió al pacto federal o liga del litoral firmado el 4 de enero de 1.831,por las provincias de Buenos Aires, Santa Fe y Entre Ríos.

       La Legislatura eligió como gobernador nuevamente a Juan Felipe Ibarra el día 19 de julio, quien no aceptó hasta tener autorización de Estanislao López, de quien dependía. Los diputados le rogaron que aceptara el cargo conforme a lo dispuesto el 27 de julio de 1.831, pero Ibarra por táctica política demoraba su aceptación al cargo. Finalmente lo aceptó el 16 febrero de 1.832 en donde prestó juramento ante la cámara de representantes como gobernador de la provincia, concediéndole el título de brigadier como forma de reconocimiento a sus benemerencias. 

Segundo mandato Ibarrista : Una de sus principales medidas fue ratificar la adhesión al pacto federal. Cuando Juan Manuel de Rosas se hizo cargo por segunda vez de la gobernación de Buenos Aires, delegó en él, en nombre de la provincia, el manejo de las Relaciones Exteriores. En este segundo mandato preponderó su ministro Adeodato de Gondra, que se había desempeñado como legislador en el gobierno unitario y había sido el autor del anteproyecto de Reglamento político. Gondra fue el redactor de muchos documentos durante el regreso de Ibarra y en ocasiones, en ausencia del brigadier, se desempeñó como gobernador interino.

Ibarra y la organización nacional : Ibarra manifestó en varias ocasiones su preocupación  no solo por la organización de su provincia sino de toda la nación; a través de una constitución que organizara un gobierno nacional y lograra unidad entre los pueblos. Y así lo que expresó en una carta que le escribió a Rosas en 1.832 : "...jamás gozaremos de una tranquilidad sólida y duradera mientras las provincias permanezcan en el estado de aislamiento que hasta aquí a causado todas las guerras civiles (...);si carecemos de un centro común que uniforme nuestra política e intereses, si no activamos la reunión de una asamblea constituyente para tener leyes nacionales y un gobierno general suficientemente vigorizado que las haga cumplir y respetar por la razón o por la fuerza (...) si no reconocemos una autoridad superior que dirima nuestras contiendas haciéndonos conocer claramente nuestros deberes (...) cómo y cuándo podremos lisonjearnos de haber recogido el fruto de tantos años de fatigas y desvelos ?..."

      Ibarra le pedía a Rosas por el dictado de una constitución no obstante, en el ámbito provincial no se daba los pasos necesarios para el dictado de la ley fundamental de la provincia. Ni siquiera, el Reglamento de 1.830 estaba vigente. 

Medidas primordiales : En 1.832 Ibarra creó la Municipalidad de Santiago del Estero y reglamentó el funcionamiento de la provincia. Entre las funciones del jefe de policía figuraban, además del control del orden de la población, el cuidado de la limpieza de la ciudad, y mantenimiento de la acequia pública. Mandó a reconstruir las iglesias de la Merced y Loreto. Sus funciones como gobernador debían durar tres años (según el reglamento de 1.830), fue reelecto en 1.835, por asambleas populares en campaña, que declararon que puede servir de ejemplo, que no reconocerá a otro gobernador sino a é, otorgándole también las mismas facultades que tuvo en su primer mandato, reservándose así un gobierno perpetuo.

Medidas económicas : Debido a la escasez de metálico Ibarra se vio obligado a nuevamente a recurrir a la acuñación de monedas con iguales características que la anterior. El sistema vigente estaba subordinado a la industria británica. Los productos industriales del Reino Unido que ingresaban a todo el territorio a través del puerto de Buenos Aires, se habían convertido en elementos de consumo para todas las clases sociales, en consecuencia, artesanías santiagueños y de otras provincias quebraron.

        Ya que la ley de aduanas favorecía solo a Buenos Aires, y la industria textil santiagueña había disminuido, Ibarra adoptó una serie de medidas para la protección de la decadente industrial provincial. En 1.839, prohibió la introducción de tejidos que se elaborasen en la provincia y los cargamentos de ferretería y por otro decreto se aumentó los impuestos para los productos que se introdujesen por puertos que no fuesen argentinos, provenientes de Valparaíso o Cobija.

       Los primeros años de mandato fueron de relativamente calmos para el pueblo, a pesar de que se participó en un conflicto entre los gobernantes de Salta y Tucumán.

       Manuel Maza envió a Facundo Quiroga como intermediario, quien llegó a destino el 3 de enero de 1.835 y se enteró del trágico desenlace de la disputa, cuando, en la cárcel, fueron asesinados del gobernador Latorre y del coronel José Aguilar por los unitarios de Jujuy. 

La coalición del Norte : El peor conflicto en le que se vio envuelto el mandato, fue el resultado de la conformación de la coalición del Norte contra Rosas en 1840.Todo el noroeste con excepción de Santiago, quedó bajo el mando unitario, reforzado por la llegada a Tucumán del general Gregorio Aráoz de Lamadrid, quien había arribado al Norte en una misión encomendada por Rosas, para retirar armas de Tucumán. Pero una vez allí se pasó a la causa unitaria e inició contactos para la conformación de la coalición del Norte contra el gobierno de  Buenos Aires.

     Los unitarios santiagueños vieron la oportunidad para aliarse con Tucumán y así planear una revuelta que terminara con el gobierno de Ibarra. Encabezados por Pedro Unzaga y José Libarona, promovieron un levantamiento en la madrugada del 25 de septiembre de 1.840.

       Enterado del hecho Francisco Ibarra, se dirigió al lugar de los sucesos donde fue cruelmente asesinado. Juan Felipe pudo huir hasta su cuartel general en Pitambalá.

       Los rebeldes organizaron ese mismo día una asamblea pública donde se nombró gobernador a Domingo Rodríguez, mientras que por una proclama, se adherían a la coalición del Norte.

     Pero duró poco ya que el tercer día, Ibarra venció fácilmente a los rebeldes.

     Los líderes fueron torturados y luego degollados o encerrados en el Fortín de Bracho como el caso de Libarona que murió loco en compañía de su esposa Agustina Palacio de Libarona.

      Santiago padeció durante un año, la ofensiva de la coalición del Norte mediante una serie de invasiones desde las provincias limítrofes. Pero ninguna pudo enfrentar la estrategia de Ibarra de "tierra arrasada", ya que los ejércitos solo encontraban campos yermos sin ganado, ni cultivos, ni personas en leguas a la redonda incluso el excesivo calor y la falta de agua jugaban a favor de los locales. Ibarra usaba la táctica de las montoneras, se esperaba el momento más inesperado y se atacaba. Ante este panorama los ejércitos unitarios abandonaron derrotados la provincia. Finalmente la coalición fue desecha en la batalla de Famaillá, donde Ibarra participó con su ejercito santiagueño. 

       Los últimos años de su gobierno, estuvieron envueltos en una relativa calma, perturbados solo por las noticias de Buenos Aires referentes a las invasiones anglo-francesas por nuestros ríos interiores. Por tal motivo Ibarra escribió una carta a Rosas, con el fin de expresar su desprecio por la intervención extranjera y para ponerse a su disposición en lo que le parezca conveniente para la nación.

       En consecuencia de la terrible sequía que azotó a nuestra provincia entre los años 1.847 y 1.848, Ibarra recurrió a Rosas solicitándole ayuda. Rosas, prometió el envío de 30.000 cabezas de ganado pero luego decidió enviar el importe en dinero de los 30.000 vacunos. Ibarra nombró una comisión encargada de la administración de los fondos que le enviase cada mes el Gob. de Buenos Aires. A su muerte aún quedaban más de $13.000 sobre los que se lanzaron como buitres, los gobernadores sucesores en agrias disputas recíprocas sobre este dinero.

       Los últimos años de su vida, los pasó atendido por su esposa Doña Ventura Saravia y espiritualmente por sus amigos de siempre: el fraile Franciscano Miguel López, el presbítero Pedro León Gallo, congresal de Tucumán y por el futuro obispo de Cuyo, Fray José Wenceslao Achaval, que le administraron los últimos sacramentos.

       Don  Juan Felipe Ibarra falleció el día 15 de julio de 1.851 a las 10 hs. En su testamentaria, luego de haber gobernado 31 años, tres meses y quince días se señalan sus bienes: tan solo una casa y una chacra en la ciudad, la estancia de Uyamampa, los campos de Jumialito y D. Juan y un terreno en Rumi Pozo, que se destinaba a formar una estancia para las huérfanas que se asilaban en Belén, lo que viene a dar un rotundo desmentido a quienes lo acusaron de falta de honradez. Sus restos fueron sepultados en el templo de la Merced vestido con el hábito de mercedario, según su última voluntad expresada en su testamento. 

1 – 12 : JOSÉ FELIX ALDAO : ( 1785 –1845 ) 


             Llegó a ser héroe legendario, por su esfuerzo en la lucha en todas las campañas de Chile y Perú. Conocido históricamente como el general Aldao (por su rango militar) o padre Aldao (popularmente llamado "el fraile" por sus enemigos).

                San Martín lo designó capellán del Ejército de los Andes, no retornando nunca a sus deberes sacerdotales. 

                  Defendió a la provincia de Mendoza de las fuerzas invasoras y fomentó el asentamiento de campesinos inmigrantes chilenos en el sur de la misma. Causante de la devoción de sus soldados y de toda la gente humilde a la que él alimentó y protegió, a la vez que cultivó odios, entre ellos el de Sarmiento.

Hasta su muerte en 1845, mantuvo el completo control de la provincia y sus alrededores.
Junto con sus hermanos Francisco y José dominaron el área cuyana durante las décadas de 1820 al 40 y actuaron en las guerras civiles.  Fueron aliados de  San Martín y verdaderos protagonistas en los acontecimientos de la época. 
1 – 13 : ESTANISLAO LÓPEZ :  


“Jamás negaré mis principios; seré uno de los primeros que clamaré por la formación de una autoridad nacional que dé al fin al país la organización nacional que tanto reclamen sus verdaderos intereses, y que inequívocamente es el voto de todos los hijos de la tierra...”.

              Con estas palabras Estanislao López expresó en 1832 a Juan Manuel de Rosas su resolución de promover sin demora la organización constitucional del país sobre bases federales. A lo largo de su existencia de lucha, el caudillo santafecino sirvió lealmente el ideal federalista. Esto no le impidió, sin embargo, buscar a todo trance la preservación de la unidad nacional, y para ello no vaciló - aun en los momentos de sus mayores victorias sobre el centralismo porteño -, en concretar con Buenos Aires los acuerdos y pactos que salvaron al país de la disgregación territorial. Fue así como López firmó en 1820 los tratados del Pilar y Benegas, en 1822 el Tratado del Cuadrilátero y en 1831 el Pacto Federal. Cada uno de esos compromisos de unión y alianza marcó un jalón decisivo en el proceso de nuestra organización política. Fueron, efectivamente, los “pactos preexistentes”, a cuyo logro tanto contribuyó Estanislao López, los que constituyeron la piedra fundamental de la Constitución sancionada en 1853 por la cual el pueblo argentino adoptó como sistema de gobierno el “representativo, republicano y federal”. López, a quien Rosas en homenaje póstumo tituló Héroe Glorioso de la Confederación, fue, con su mentonera santafecina, factor decisivo en el triunfo de esos principios.

           Estanislao López nació el 22 de Noviembre de 1786 en la ciudad de Santa Fe. Se incorporó en su juventud al servicio de las armas, ingresando, a los 17 años, en la Compañía de Milicias provinciales. En 1810 se sumó a la columna que, al mando de Manuel Belgrano, marchó al Paraguay, e intervino en todas las acciones de esa campaña. Hecho prisionero por los realistas en Tacuarí, fue conducido a Montevideo donde logró fugarse y se incorporó al ejército sitiador comandado por Rondeau. Al levantarse el sitio en 1811, regresó a Santa Fe, donde prosiguió su actuación en la milicia y combatió contra las tribus salvajes del Chaco. En 1815 se pronunció en favor de Mariano Vera, quien encabezó la resistencia santafecina contra el ejército invasor porteño del general Viamonte. En 1817 volvió a combatir en apoyo de Vera - que había pasado a ocupar el gobierno de la provincia-, e intervino en la lucha contra las tropas porteñas de Díaz Vélez. Por su destacada actuación fue designado comandante de armas de la provincia, y recibió el grado de Teniente Coronel. Al promediar 1818 se embandera resueltamente en el movimiento federalista que encabezaba Artigas y, al renunciar Vera, pasó a reemplazarlo como Gobernador de Santa Fe. A partir de ese momento se convirtió en uno de los principales jefes de la causa federal. Junto con Francisco Ramírez, el caudillo entrerriano, marchó en 1820 sobre Buenos Aires para derrocar al gobierno dictatorial que se proponía establecer en el país la monarquía. Vencedor en Cepeda, firmó luego con Buenos Aires el Tratado del Pilar, punto de partida de la organización republicana y federal del país.

Después del alojamiento de Artigas y de la muerte de Ramírez, López se convirtió en el árbitro de todo el litoral, posición que conservó hasta su muerte. Secundó en un principio al Congreso Nacional de 1824, pero al poner Rivadavia en marcha su política centralista, se sumó al levantamiento general de las provincias contra la autoridad del presidente unitario. Apoyó a Dorrego y, después de su asesinato, se convirtió, junto con Juan Manuel de Rosas y Facundo Quiroga, en principal cabeza de la resistencia federal contra las fuerzas que, comandadas por Lavalle y Paz, intentaron implantar gobiernos unitarios en Buenos Aires y las provincias. En 1831 fue, con Rosas, uno de los promotores del Pacto Federal.

Concluida la lucha Contra los unitarios con el retiro de Lavalle y la captura de Paz, intentó, sin éxito, convencer a Rosas de la necesidad de proceder a la organización constitucional del país. Enfermo de tuberculosis desde 1836, murió en Santa Fe el 15 de Junio de 1838, en momentos en que los unitarios, en alianza con los franceses, reanudaban la lucha contra la Confederación. Tenía entonces 52 años. 



2 – 01 : ANGEL VICENTE PEÑALOZA : 


La mayoría de las veces se habla del Chacho sin el menor conocimiento histórico de su trayectoria; basta su leyenda y el recuerdo de su tremenda muerte para otorgarle una vigencia póstuma que no siempre es bien utilizada. Es cierto que algunas de sus características personales hacía bastante previsible este entusiasmo final por su figura: su bondad, su valentía, el empecinamiento de su lucha, la astucia criolla de sus recursos estratégicos, el invariable signo popular de sus empresas, el trágico desenlace de Olta. Sin embargo esta vigencia suele tener el riesgo de algunas distracciones graves: el olvido, por ejemplo de la línea política que siguió el caudillo, definida por una probada fidelidad a su tierra y a su gente, y comprometido hasta sus últimas consecuencias incluso en los umbrales de su ancianidad. 

                  Nació en Guaja, un rancherío de los Llanos Riojanos, próximo a la aldea de Quiroga. Era diez años menor que Facundo y procedía de una familia afincada a en la región. Uno de sus tíos era cura y parece haber pasado con él los años de su infancia. En su juventud recibió la influencia de otro tío, que era militar (quien tenía a Facundo Quiroga por subalterno). Y el joven Peñaloza se decidió por la milicia. Era un mozo de mediana estatura, de ojos muy azules y pelo muy rubio; y tenía cierta intimidad con el tigre.
                  En la batalla del Tala recibió el grado de capitán, tenía 28 años. Desde entonces peleó al lado de Facundo, repitiendo la hazaña de enlazar los cañones enemigos para arrastrarlos fuera de las líneas. Después de la Batalla de Oncativo, Peñaloza no siguió a su general, que iba a Buenos Aires; retornó a La Rioja, llevando una vida semi clandestina ante la ocupación de la provincia por Lamadrid. Pero cuando Quiroga llega a Mendoza, el capitán Peñaloza derroca al gobernador puesto por los unitarios en La Rioja y se incorpora a la División Auxiliares de los Andes en camino hacia Tucumán y participa de la batalla de Ciudadela. Su prestigio era tan grande como para comandar la escolta de Quiroga. Es lindo imaginar al Tigre de los Llanos y el jefe de su escolta fatigando los caminos de la república...

                    Pero el Chacho era muy diferente a su jefe. Facundo era una expresión insólita de su medio, por su nervio, su agresividad, su imaginación y hasta por los altibajos tormentosos de su espíritu era un producto típico de las convulsiones de la época. El Chacho era una expresión mucho más auténtica de la idiosincrasia paisana en su sencillez , su bonhomía, su ingenuidad. Era un gaucho servicial y casi iletrado, firme en sus lealtades, apegado a los regocijos menores de la vida campesina. A Facundo lo amaban, pero también le temían. En cambio, nadie temblaba ante el Chacho. El asesinato de Quiroga, en 1835, dejó vacante el liderazgo político–militar de La Rioja: fue Tomás Brizuela quien heredó en parte la jefatura popular. Al lado suyo quedó el Chacho. Ambos se designaban como federales, pero mordían sordos resentimientos contra Rosas: creían que él había sido actor oculto del desastre de Barranca Yaco. Pero en 1840 estos remordimientos tenían una causa más profunda. La porteña  ley de aduanas no alcanzó a evitar la creciente miseria de las provincias del interior, desguarnecidas de toda protección. El régimen autoritario impuesto por Rosas había decepcionado a los dirigentes del interior. 

                   Fueron causas banales y motivos de fondo los que llevaron al Chacho a colocarse la divisa unitaria. No estaba seguro de que la empresa tuviera posibilidades de éxito y quería evitar los horrores de la guerra a su provincia. Finalmente se sumó al pronunciamiento unitario y desde entonces, hasta 1845, libró una desigual y heroica lucha contra Rosas. Peñaloza puso su persona y su prestigio al servicio de su nueva causa. En 1840 se había casado con Victoria Romero, una niña de acomodada familia que le dio una sola hija. Ese mismo año empezó una lucha contra el poder de Buenos Aires.

                    La Coalición del Norte, dirigida por Lamadrid y Lavalle, no podía terminar sino en un desastre. Mientras Peñaloza se sostenía precariamente en Los Llanos cortando las comunicaciones de sus invasores, Brizuela y Lavalle se desentendían y se separaban: el primero para morir asesinado por sus propios oficiales, y el segundo para caer oscuramente en Jujuy. El Chacho consigue unirse a Lamadrid y lo sigue en sus marchas por La Rioja y San Juan. Poco más de un año duró esa desgraciada campaña signada por derrotas. Seis meses después de llegar a Chile, regresa a la patria con un puñado de hombres. En abril de 1842 pasa por los Llanos, sigue a La Rioja y sube a Catamarca. A su paso engrosaba su magra hueste y afrontaba a las partidas enemigas. Tenía sus propios motivos para continuar la guerra contra Rosas. A su lado iba Doña Victoria Romero. El Chacho derrota al gobernador de Catamarca y atrae a su lado a la mayor parte de los soldados enemigos. Sigue a Tucumán; se han reunido las fuerzas de cuatro provincias para enfrentarlo, y en el Manantial, en Julio de 1842, termina su aventura. Pero no por haber sido derrotado se siente el Chacho vencido. Siete meses después de la derrota del Manantial baja a la frontera de Córdoba, esperando la defección del Comandante Militar de los Llanos. En Febrero de 1843, después de librar dos combates formales con Nazario Benavídez, gobernador de San Juan, el caudillo repasa la cordillera. El Chacho pasa un año en Copiapó, pobre, entristecido, y añorando volver a la lucha. En febrero de 1844 intenta cruzar de nuevo los Andes: las autoridades chilenas lo detienen en Guasco y el intento se frustra. Un año después, otra vez en su guerra contra Rosas, en febrero de 1845 el gobernador de La Rioja cae sobre el Chacho, y el caudillo debe regresar al destierro, vencido una vez más.

                   El sistema de Rosas se había afirmado, e incluso institucionalizado. Los mismos unitarios habían abandonando toda esperanza de triunfo, el Chacho decide volver a su tierra. En Julio de 1845 está en San Juan, muy pobre. Se encuentra con Benavidez, ya lo había cruzado en varias oportunidades, ambos eran criollos enteros y tenían que entenderse. Empezó entonces un período de años felices para el Chacho. En 1848 andaba en San Juan y La Rioja, donde ayudó a Bustos a ganar la gobernación; su situación se afirmó al tener un buen amigo en el poder provincial. Vivía de nuevo en Guaja con su mujer y su hija, quienes conformaban el hogar que nunca antes había conocido. Gozaba de un prestigio hondamente arraigado en las provincias del noroeste.

                  A partir de Caseros (1852) afirmó mas aún su situación. Era un jefe cuyos antecedentes le otorgaban una indiscutible personería. Comienza a cartearse con Urquiza en comunicaciones que van adquiriendo cierta intimidad. En 1855, el Presidente de la Confederación lo asciende a coronel mayor y luego, por ley del Congreso, a general. Pero esto no altera su modo de vida, simple y popular. Hasta 1860 interviene en muchos episodios políticos y militares de la vida riojana, actuando siempre sin ambición personal y con su proverbial humanidad. Lo respetaban los antiguos federales, ahora urquicistas, por sus antecedentes quiroguistas; y los ex unitarios, ahora liberales, por sus luchas al lado de Lavalle y Lamadrid.

                   Andaba el Chacho sobre los 65 años. Hacia esa época parecía destinado a vivir sus últimos años en idénticos días de baraja y vino, en jornadas fiesteras y carreras de caballos, en periódicas intervenciones desde los Llanos a la ciudad, cuando la política se complicaba. Pero en Septiembre de 1861 sobreviene lo de Pavón. El gobierno de la Confederación es derrocado y las orgullosas tropas porteñas avanzan sobre el interior para apuntalar el "nuevo orden de las cosas". Urquiza, el brazo armado de la Confederación, se encierra en Entre Ríos y adopta una neutralidad de hecho. La expedición pacificadora porteña ocupa Córdoba y envía columnas armadas a liquidar las situaciones provinciales dudosas. El viejo partido que afirmó la unidad nacional, institucionalizó el sistema federal y organizó constitucionalmente al país, cede en todos lados ante el avance de los nuevos vencedores.

                      En los Llanos está Peñaloza, quién no está dispuesto a someterse por las fuerzas que representan el aborrecido poder de Buenos Aires. No necesitaba ordenes de su admirado Urquiza para oponerse a la invasión, creía que él se estaba haciendo fuerte en Entre Ríos para avanzar por cuarta vez sobre Buenos Aires. Ignoraba que Urquiza ya no lucharía mas, estaba decidido a quedarse en su feudo, dejando que su partido fuera prolijamente masacrado en el interior, su destino sería el de la pacífica ancianidad. El Chacho vería de nuevo la gloria de la lucha, el fervor de la cabalgata guerrillera, y su muerte sería bárbara. 

                    El general Peñaloza, designado jefe del primer cuerpo del Ejército de la Confederación, no había participado de la Batalla de Pavón: las fuerzas que debían habérsele incorporado, se disolvieron antes de llegar a La Rioja y tampoco el caudillo mostró mayor interés en salir de su provincia. Un mensajero del gobernador de Catamarca vuela a Guaja para pedirle ayuda ante el inminente ataque santiagueño y él decide ayudarlos. El día de Reyes (1861) llega Peñaloza a Catamarca y se dirige, como mediador oficioso, a los hermanos Taboada, para persuadirles de entrar en conversaciones.

                    Luego avanza hacia Tucumán para unirse con el gobernador de Salta y los tucumanos adictos a Urquiza. Esta batalla de Río Colorado fue brava. A punto estuvo de lograr la victoria: Peñaloza encabezó personalmente un ataque, pero luego tuvo que ceder ante la superioridad numérica. Intentó echar sobre el enemigo su caballada y hacienda, para romper los cuadros: pero el 10 de febrero, después de tres horas de lucha, sus huestes debieron retirarse.

                  Aprovechando su ausencia, cuatro columnas nacionales habían invadido La Rioja desde Córdoba, San Luis y San Juan. Apenas entran a La Rioja las tropas invasoras, cuando la región de los Llanos se insurrecciona en masa: decenas de partidas estorban y aíslan a los nacionales mientras el gobernador de la provincia, menos digno que sus paisanos, repudia al caudillo derrotado y se entrega a la causa porteña. 

                    A fines de febrero llega el Chacho a La Rioja, allí se instala con sus hordas a pocas leguas de la capital.

                     El coronel Sandes ataca a Peñaloza en su campamento de Aguadita de los Valdeses y lo dispersa. El Chacho va a los Llanos. Está dispuesto a someterse, manifiesta que se irá a vivir fuera de La Rioja si eso es necesario para la paz. Pero pone dos condiciones: que se sustituya al gobernador que lo ha traicionado, por otro que ofrezca garantías de fiel cumplimiento de lo que pacta. Y además, que en ningún caso se lo ponga en trance de tener que pelear contra Urquiza, su jefe y amigo.

                   El Chacho ha elegido un nuevo objetivo para su ataque: San Luis. Allí se han sublevado un gran número de paisanos y llaman al jefe de la resistencia. A fines de abril cae sobre la ciudad de la Punta de los Venados, poco después atacan y asedian La Rioja durante varios días.

                    Cuando regresa a su provincia, creyendo que la guerra había terminado, el coronel Rivas, que venía persiguiéndolo, cae sobre su vanguardia y la dispersa.

                    De nuevo empieza la guerra. El Chacho está en los Llanos. Mitre y Paunero decretan la paz imponiéndose a los elementos que, dentro del sector liberal, forman la "línea dura", es decir Sarmiento, los Taboada y algunos coroneles que hacen una cuestión de honor terminar violentamente con la insurrección.

                   Así llega el tratado de La Banderita (30 de mayo de 1862) ajustado entre Peñaloza y el rector de la universidad de Córdoba, en representación de Paunero. Encargaba la pacificación de La Rioja al propio Chacho. Y a pesar de todas las dificultades, a fines de junio de 1862 los batallones nacionales evacuaban La Rioja. El general Peñaloza asumía por decreto la tarea de incautar las armas y un lugarteniente del Chacho – el teniente coronel Felipe Varela – se hacía cargo de la comandancia general de la provincia en reemplazo del jefe liberal que había ejercido hasta entonces esa importante función.

                  Ese año, el pueblo estaba en la indigencia y el único modo que conocían los paisanos de remediarse era montarse a caballo y cuatrerear las provincias vecinas. La precariedad de la paz estaba dada por la irreductibilidad de las concepciones de vida en pugna. Eran dos patrias las que se enfrentaban: no había conciliación posible, por más esfuerzos que hicieron los espíritus menos enconados de ambos bandos. La guerra se aproximaba.

                  Una incursión de cuatreros a territorio sanjuanino le da motivo para exigir al gobierno de La Rioja la entrega de varios cabecillas de la montonera para ser procesados. El caudillo fue urgido por sus parciales a levantar la bandera de rebelión. Mitre encarga a Sarmiento la dirección de la guerra. A mediados de abril de 1863, Peñaloza firma una carta a Mitre exponiendo todos sus agravios y al mismo tiempo un manifiesto a sus paisanos. Ha estallado la última rebeldía del Chacho.

                     El Chacho envía a sus parciales al norte y al sur: van a Catamarca Felipe Varela, Severo Chumbita y Carlos Ángel. Sobre San Luis marchan Lucas Llanos, Gregorio Puebla, y Pablo Ontiveros. Sus fuerzas comienzan a moverse sospechosamente en todo el noroeste. Son rechazados sus lugartenientes en Catamarca y San Luis, pero al mismo tiempo se sublevan partidas chachistas en el oeste catamarqueño y en las sierras de Córdoba. Ante esta convulsión, que amenaza extenderse a todo el noroeste, los gobernadores de Santiago, Tucumán y Catamarca resuelven llevar adelante la guerra contra Peñaloza por propia iniciativa. El ejército combinado de los gobernadores cae sobre La Rioja, encuentra la ciudad desguarnecida y, en río Mal Paso, topa al nuevo gobernador riojano que marcha hacia los Llanos. Taboada ataca la montonera con ardimiento y termina por hacer una gran mortandad en el gauchaje.

                     Entretanto Sarmiento dispone que el coronel Sandes suba a la Rioja desde San Juan. Dos semanas después consigue localizar al Chacho en Loma Blanca y le inflige una tremenda derrota. 

                     El 20 de mayo ha peleado en Loma Blanca, el 7 de junio está en el valle de Punilla, desde donde manda un "propio" a Urquiza. Y una semana más tarde, el país se entera con estupor que el general Ángel Peñaloza ha ocupado Córdoba.

                    El riojano esperaba la sublevación de sus amigos cordobeses contra el gobernador liberal. Entra el Chacho como vencedor en la ciudad con 400 hombres, de los cuales 100 son riojanos. ¡La barbarie ha llegado a la docta ciudad de Córdoba!. Escribe a Urquiza urgiéndole a "ponerse al frente de la reacción política" y permanece durante dos semanas en Córdoba. El 27 de junio de 1863, no lejos del campo de La Tablada sus 2000 paisanos mal armados enfrentan a los 4000 veteranos del ejército nacional.

                    Peñaloza casi no participa en la batalla. Retorna por el mismo camino que ha venido. Arredondo, topa en un lugarejo de los Llanos con una partida de 200 hombres que escapan enseguida. Resulta ser el Chacho con sus principales jefes y oficiales. Nada se sabe del caudillo durante dos meses.

                  Después de su topetazo casual con Arredondo, el caudillo resbaló hacia el norte dejando la ciudad de La Rioja a su izquierda, llegó a Mazán, habló con sus amigos y luego se dirigió rumbo a Tinogasta. Pero en vez de emprender el camino de su salvación, dobló hacia la cordillera. Estaba casi solo: lo acompañaban una docena de fieles y su doña Victoria Romero. Intenta pasar a Chile y se deja caer en Guandacol, retorna a los llanos después de 20 días.

                    Entretanto, las tropas nacionales han establecido una dictadura en La Rioja. A fines de agosto reaparece el Chacho y se afirma en Patquia con un millar de hombres salidos del fondo de la tierra. Patquia es un lugar estratégico desde donde puede subir a La Rioja, bajar a San Juan o meterse en las sierras. 

                   El 30 de octubre, Sarmiento se entera que la montonera está "ad portas", a cuatro leguas de San Juan. A un paso de la ciudad, el Cacho da un corto respiro a su hueste. Trae 1200 hombres bien montados y un par de cañoncitos que dan risa. Ese descanso sería fatal. En esos momentos llega desde Mendoza un mayor Irrazábal que viene llevando cabalgaduras para Arredondo. La montonera es atacada con furioso ardimiento. Los chachistas que no son muertos o apresados, apenas alcanzan a huir. Esta era la última correría del Chacho.

                    Siempre acompañado por su mujer, el caudillo gana los Llanos. Con mejores caballos que sus perseguidores, les saca distancia y se refugia en la aldea de Olta. Envía una carta a Urquiza, da algunas órdenes para reorganizar su gente y descansa en la casa de un amigo. El 11 de noviembre, una avanzada de Irrazábal, comandada por un capitán Vera, se entera del paradero del caudillo. Un tal “Pancho el Minero” es el infidente, y una “Rosita la Ligera” o “Rosita la Pelagiada”, corre a avisar al Chacho que viene una partida a prenderle, sin ser creída. Apenas raya al alba del 12, avanza el destacamento de Vera sobre la casa donde está Peñaloza. Los que están haciendo rueda en moroso diálogo con el caudillo, huyen por los fondos. Solo quedan doña Victoria y un par de personas. Vera le pide al Chacho que se dé por rendido, el viejo jefe entrega su puñal, en cuya hoja rezaba esta leyenda: "el que desgraciado nace / entre los remedios muere".

                     Ya llega Irrazábal avisado de su captura, desmonta y entra a la casa, lanza en ristre. La voz de Peñaloza es apagada por los alaridos de doña Victoria y los bramidos de Irrazábal mientras atraviesa el pecho del prisionero inerme. Luego hacen toda suerte de vejaciones con su cadáver. Le cortan una oreja y se la envían a don Natal Luna, en La Rioja. Degüellan su cabeza y la clavan en una pica, en la plaza de Olta. Pero el caudillo ya no podrá ver la devastación que siguió a su martirio.

                    Dice Joaquín V. Gonzalez: "en ningún período de la historia política, La Rioja presenció mayores horrores que en el quinquenio que siguió a su muerte".

                                                              

2 – 02 : JUAN FRANCISCO  BORGES : 


Con este caudillo se cumplió en forma inexorablemente, el axioma según el cual “ la revolución devora a sus propios hijos “. 



Nació en Santiago del Estero, el 24 de junio de 1766, siendo sus padres Juan Ignacio Borges y Josefa Urrejola. Siendo muy joven participó con su padre, con un contingente santiagueño en la represión del levantamiento de Tupac Amarú, en el Alto Perú. Muerto su padre en esa guerra, regresó a su tierra natal donde recibió del rey el nombramiento de capitán de infantería, expedido el 15 de febrero de 1783.   



Viajó a España en 1804, donde formó parte del cuerpo de oficiales de los Guardia de Corps, donde también estuvo el salteño José Moldes.  Regresó a comienzos de 1808 y fue el contacto del salteño, en su viaje de propaganda de las ideas revolucionarias. Fue el primero que en Santiago abrazó la causa del cambio político rioplatense. Desde el momento inicial tomó activa participación en ese proyecto al producirse la instalación del nuevo gobierno. Por recomendación de Hipólito Vieytes fue designado para preparar el cuerpo de Patricios Santiagueños que se incorporó bajo su mando al Ejército Auxiliar del Alto Perú, reconocido en calidad de teniente coronel.



En el cabildo abierto del 2 de julio, que eligió diputad al bachiller Juan José Lami, planteó una disidencia impugnando esa elección por haberse omitido la citación de varios vecinos principales. Apoyó su cuestionamiento con una extensa presentación dirigida a la Junta que, finalmente prosperó con dictamen de Chiclana y apoyada por Moreno. La Junta mandó practicar nueva elección.



Mientras ese reclamo se sustanciaba, Borges marchó con el ejército hacia el Norte y llegando a Jujuy tuvo serio incidente con Francisco Ortiz de Ocampo por una cuestión de intereses ajenos a la guerra. Con ese motivo dirigió una violenta carta a  Castelli, que se hallaba en Potosí, quien lo destituyó del ejército calificando duramente al contingente santiagueño como “ tropa de salteadores”.



Este incidente se complicó con problemas institucionales relativos a la indebida intromisión de Castelli en la elección de capitulares santiagueños. El Cabildo recurrió en apelación ante el gobierno de Buenos Aires ( febrero de 1811) y nombró representante a Borges. De este modo quedó planteado un pleito que consumió la atención del pueblo santiagueño durante todo el año 1811.      



El 27 de noviembre, la Junta resolvió el asunto con una medida que consultaba la armonía del vecindario, pero que fue tachada por Borges, de ilegal. Dirigió una carta al Cabildo instándolo a no acatar la resolución, carta que conocida por Rivadavia, dio motivo a un proceso contra su autor por atribuírsele resistencia a la autoridad superior. A partir de ese momento, Borges se constituye en cabeza de un partido de tendencia autonomista para resistir al “ despotismo” y la “ usurpación” de Buenos Aires. Cuando el Primer Triunvirato promovió la reunión de una asamblea en 1812, un grupo de vecinos lo eligió diputado, hecho que generó la cólera del gobierno nacional, nada dispuesto a aceptar disidencias.



Caído Alvear del poder,  la voluntad autonomista de los santiagueños se vigorizó. Dos partidos se perfilaban en ese momento : uno, que respondía al cabildo, clero y parte calificada del vecindario, al que respondía Borges; el otro, constituido por los Taboada, sus parientes y amigos, que respondían al gobierno de Tucumán ejercido por Bernabé Araoz. Los primeros enviaron al director supremo Alvarez Thomas, una extensa nota pidiendo la separación de Tucumán : “ No podemos subsistir bajo el yugo de fierro “ – expresaban – y en tono dramático exclamaban que “ no tuvimos un día mas amargo que aquel aciago, en que se estableció Tucumán en cabeza de provincia y se nos sometió a este gobierno, bajo el cual no hemos experimentado otra cosa que vejámenes, insultos y despotismo... “



El director supremo les contestó el 14 de junio de 1815 exhortándolos a esperar que el Congreso General que debía reunirse en Tucumán  “ trance” todas nuestras diferencias dando a todos los pueblos el sistema que más convenga a sus intereses.



Tales son los antecedentes y puntos de partida del movimiento revolucionario del 4 de septiembre de 1815, encabezado por Juan Francisco Borges. Hizo apresar al coronel Francisco Ortiz de Ocampo que estaba de paso para incorporarse al ejército Auxiliardel Alto Perú y con quien mantenía un viejo pleito. Con la fianza del Alcalde de 1er. Voto Pedro Francisco Carol fue puesto en libertad y pudo seguir a Tucumán.



En la noche del 4 de septiembre, Borges reunió a un grupo de hombres armados y se encaminó al domicilio del teniente gobernador don Tomás Juan Taboada, su adversario, intimándole la renuncia del cargo. En la plaza recibió la adhesión del piquete provincial y convocando al pueblo a toque de campana se hizo nombrar gobernador provisional, sin levantar acta de los sucesos, poniendo en conocimiento de la novedad al director supremo, al gobernador de Tucumán y al jefe del Ejército Auxiliar, general Rondeau.            



Durante los días 5 y 6 , afanosamente reúne gente para resistir a las fuerzas tucumanas requeridas por Taboada . Aráoz envía un contingente bien armado  las órdenes del capitán Tomás Lobo, a quien se les unen los Taboada con la gente que habían podido reunir . A la madrugada del día 8, los tucumanos hicieron su entrada en la plaza trabándose en combate  con los revolucionaros. Borges fue gravemente herido, dándosele por muerto, lo que motivó la dispersión de sus efectivos. Días más tarde fue tomado preso y remitido a Tucumán.



Genio inquieto y tenaz, produjo un estallido en la noche del 10 de diciembre de 1816. El cabildo puso en conocimiento de Araoz dicho suceso, quien dio traslado del problema al Congreso. En la sesión del 13 de diciembre, el cuerpo ordenó al general Belgrano para que tomara las providencias tendientes a sofocar el levantamiento.



De inmediato decide restablecer el orden en Santiago del Estero, enviando desde Tucumán, las fuerzas al mando del coronel Juan Bautista Bustos, quien las divide en dos escalones separados por una considerable distancia. La vanguardia estaba al mando del comandante Gregorio Araoz de Lamadrid,  con 100 hombres. El cuerpo principal a cargo de Bustos, con 200 hombres del Regimiento Nº2 de Infantería de Línea.



En horas de la madruga del 26 de diciembre de 1816, en Pitambalá, en una rápida acción Lamadrid, desbanda a las fuerzas de Borges. Éste logra escapar con sus ayudantes, pero es apresado prontamente por el comandante Taboada, en Guaype y entregado a Lamadrid.    



Camino a la capital, a la altura de Santo Domingo, Lamadrid  recibe directamente de Belgrano la orden de fusilamiento de Borges.



Mientras esto sucedía, el comandante de la “División Restauradora”, ocupó Santiago del Estero,  repuso a las autoridades en sus cargos y destacó al comandante José María Paz  para que procediera a tomar declaraciones a los prisioneros y cumplimentar los requisitos legales inherentes al derecho de defensa. A pesar de que Bustos reiteró por dos veces, al comandante Paz que cumpliera la orden impartida, éste por razones personales no llegó a cumplirla por lo que infiere que Borges fue ejecutado sin ejercer el derecho de defensa propia . 



Belgrano,  que siempre se caracterizó por su espíritu de ecuanimidad y justicia, en este caso, dispuso la inmolación de Borges sin juicio previo, con una celeridad aparentemente no justificada, ante las características de la situación.



El 1 de enero de 1817, a corta distancia del rancho donde estuvo alojado en Santo Domingo,  bajo un añoso algarrobo, sentado en una silla que ofició de banquillo, atada al tronco del árbol, éste federal de las primeras horas, soportó con entrega, el último acto de su vida, espiritualmente tranquilo por haber podido encomendarse al Altísimo.



Patriota cabal, aunque temperamental y díscolo, defensor celoso del derecho de autodeterminación de su pueblo, pero irreflexivo en la elección de los medios, Juan Francisco Borges fue otra de las víctimas sacrificadas por la Revolución. Transcurridos apenas tres años de su muerte, sus comprovincianos consiguieron la autonomía de la que fue precursor al precio de su vida.   

2 – 03 : FELIPE VARELA

                Todos los caudillos anteriores cuentan con defensores póstumos que han tratado de reivindicarlos, contribuyendo a colocar en su justa apreciación su respectiva trayectoria. Felipe Varela, en cambio, es nombre asociado con el bandidaje, el saqueo, las ferocidades más injustificables.

      No es mucho lo que se sabe de Varela hasta el momento de su irrupción en el escenario nacional. Diversos historiadores repiten los mismos datos : que nació en 1821 en Guaycama (departamento de Valle Viejo, Catamarca), hijo de Javier Varela y de Isabel Rearte; que desde niño vivió en Guandacol (La Rioja) con su familia; que allí hizo su aprendizaje de armas al lado de un caudillejo lugareño de apellido Castillo, con quién luchó bajo las banderas unitarias en la Coalición del Norte. Varela casó en Guandancol con una niña Del Castillo y algunos de sus hijos hicieron posteriormente dignas carreras en la docencia y magistratura.

      Es muy probable que en el destierro haya entablado amistades con Ángel Vicente Peñalosa “ El Chacho” , aunque no consta que lo acompañara en las entradas antirrosistas que sabemos. Sirvió durante un tiempo en el ejército chileno. Este paso por las filas chilenas dio a Varela un vago sentido americanista, una visión política desprendida de limitaciones fronterizas y nacionales.

Después de Caseros vuelve al país y sus andanzas comienzan a ser más destacables. Incorporado al ejército de la Confederación, hacia 1855, figura como teniente coronel en el regimiento 7º de línea, asentado en Río IV, en la frontera de indios. Allí debió permanecer algunos años. Pelea en Pavón en las filas del ejército de la Confederación, un año después de la batalla, don Régulo Martínez, amigo de Mitre, escribe a éste que Varela "…fue la única fiel criatura que tuvo Urquiza en Pavón y después de Pavón". 

A mediados de 1862 Felipe está en La Rioja, con el grado de coronel. A principios de julio es designado jefe de policía y virtual comandante de armas de la provincia. Ahora tiene el control de las armas y las milicias riojanas.

    En enero de 1863 es comisionado por Peñaloza para hacer una larga gira que abarca toda la provincia. Viaja acompañado de una corta partida armada. Se supone que la marcha tiene por objeto la inspección de la entrega de armas y la pacificación de las milicias alzadas.

    A fines de febrero de 1863, una nueva misión espera a Varela, que por lo visto ya es la mano derecha del Chacho. Debe ir a Catamarca a cobrar una herencia. El gobernador liberal de Catamarca destaca media docena de hombres a la raya de La Rioja, para detener al inquietante activista. Pero éste acompañado por un grupo de riojanos, ataca a los centinelas, les arrebata los caballos y vuelve a La Rioja prometiendo al gobernador volver muy pronto.

      Antes de la proclamación formal de la insurrección del Chacho, llega Varela a las cercanías de Catamarca, acompañado por Carlos Ángel, Severo Chumbita, y un regular número de hombres. El gobernador no deja que los rebeldes tomen contacto con sus amigos y los dispersa en la Callecita, el 31 de marzo de 1863. Regresan los montoneros a unirse con el Chacho. Varela está al lado de su jefe en Las Playas, escapa con él hacia los Llanos, elude al coronel Arredondo, y luego se separan dándose cita en Jagüel, desde donde pueden subir a Tinogasta y eventualmente a Bolivia, o pasar a Chile si las cosas se ponen muy feas.

      En Chile se enterará pocos meses después del asesinato del Chacho y el virtual sometimiento de sus amigos al "nuevo orden de las cosas". Ha quedado muy pobre después de estas correrías, pero su espíritu ha crecido en las ansias de desquite. Sigue confiando en Urquiza como jefe del partido federal y le insta, en una carta, a ayudarlo para levantar una división. Pasa algunos meses en el destierro, y luego retorna al país, para colocarse al servicio de Urquiza, tal vez como ayudante o edecán. Cuando en mayo de 1865 se entera de que ha estallado la Guerra contra el Paraguay, se viene desde Chile a ponerse a las órdenes Urquiza. No entendía los motivos para luchar contra el pueblo hermano, no admitía la alianza con el Imperio Brasilero que siempre había sido enemigo de los estados del Plata. 

      En diciembre de 1865 se dirige a Urquiza desde San José pidiéndole permiso para irse a Chile por razones particulares. Baja a Buenos Aires en procura de la cobranza de sueldos atrasados. El vicepresidente Marcos Paz le hizo pagar 2000 patacones sin mayores trámites, ansioso de ganar a su causa al ya bastante conocido coronel. Después sigue a Chile.

No había pasado un año y medio desde el asesinato del Chacho: los regimientos de línea seguían ocupando provincias y las represiones contra los antiguos insurrectos proseguían silenciosamente. El malestar prosperaba no sólo en lo ancho de la geografía territorial sino también en lo profundo de la geografía social. Un sólido odio fermentaba contra las clases pudientes, vinculadas a la ideología gobernante. 

Nadie quería servir en esa guerra, como si una oscura intuición les apuntara que a las guerras injustas no hay obligación de concurrir. Eran los mismos hombres que habían ido a los entreveros del Chacho como a una fiesta, pero esta guerra no era la de ellos.

     En septiembre de 1866, las armas de la triple Alianza sufrieron la más grande derrota de la guerra. El primero de noviembre ocurrió un hecho minúsculo en Mendoza: se sublevó la política local, exasperada por el atraso de sus sueldos. En las condiciones explosivas en que se vivía, bastó para ser el factor determinante de la reacción popular. 

Al mismo tiempo se sublevó el contingente que estaba listo para ser enviado al frente paraguayo. Los revolucionarios empezaron a llamarse "federales" y a usar el cintillo colorado.
Irrazábal enfrentó por su cuenta a los sublevados mendocinos y fue deshecho. El gobernador de San Juan, alarmado, llama en su ayuda al de La Rioja. Pero ambos mandatarios fueron derrotados en la Rinconada del Pocito por los federales de Mendoza y los sublevados a su sombra en San Juan; y Juan de Dios Videla se hizo proclamar gobernador de la provincia.

      En apenas dos meses todo Cuyo estaba en poder de la insurrección. Y además, el territorio de La Rioja estaba virtualmente sublevado y en Catamarca el liberalismo gobernante se destrozaba en un enfrentamiento local. Un tercio del país estaba alzado. Y la cosa se puso muy seria cuando se confirmó que Varela había cruzado la cordillera.

       Pasó a Chile hacia la primera mitad de 1866. Quedó allí observando la oportunidad de llevar a cabo el movimiento que venía proyectando desde dos años antes. Los chilenos no podían ver con desagrado una cuña revoltosa metida en la Argentina, que se había negado a solidarizarse con Chile y Perú en el conflicto bélico que amos países del pacífico tuvieron por esa época con España. Puede suponerse también que Varela anduvo en Bolivia intimando con el presidente Melgarejo.

     Varela consiguió la colaboración del coronel Estanislao Medina, que levantó dos batallones bien equipados.

      Hasta fines de diciembre no había certeza de su paso. Pero su presumida vecindad bastaba para que en los Llanos se levantaran las montoneras. 

      Hacia mediados de enero cruza de Coquimbo a Jáchal con un golpe de gente no mayor del medio millar. Ocupa Jáchal sin lucha, y en San Juan mantiene una conferencia con los jefes de la insurrección.

      Varela, al asumir el comando de la rebelión, transforma los desórdenes cuyanos en una revolución nacional.

     En San Juan se decidió el plan de lucha: Saá y Videla operarían hacia el litoral por San Luis y el sur de Córdoba. Varela se dirigiría hacia el norte para destruir el bastión liberal de Santiago.

      No eran bandoleros los jefes de la reacción federal de 1867, ni tampoco eran utópicos sus planes. Contando con la base de Cuyo y sumando La Rioja y Catamarca a la rebelión, el gobierno de Córdoba no se movería en actitud hostil. De aquí a Buenos Aires había un paso, y Urquiza, por comprometido que estuviera con Mitre, difícilmente se resistiría a encabezar una revolución que ponía al país en sus manos.  

     Varela venía con unos pocos aventureros de Chile, contando sólo con el levantamiento de los Llanos, de manera que su plan había fallado. Cuando los hechos demostraron que el optimismo de Paz era infundado, Mitre resuelve reforzar a Paunero con una fuerza de 1000 hombres, al mando del coronel Arredondo.

      Mientras Sáa y Videla bajaban a preparar su avance sobre el litoral, Varela se dispone a conquistar La Rioja. El nuevo gobernador designa comandante en jefe de las fuerzas provinciales a Irrazábal, las milicias riojanas reciben el nombramiento como una provocación y se sublevan. La Roja está a punto de caer en brazos de la revolución federal. Varela, todavía en Jáchal, destaca a Medina a ocupar Chilecito. Después de completar su remonta en San Juan, se une con su segundo y desde Chilecito se apresta a invadir Catamarca.

     En su marcha reciben los revolucionarios la incorporación del caudillo Severo Chumbita y de partidas espontáneas de la zona de Belén. El cuatro de marzo frente Tinogasta, Medina invita a Córdoba a que "salga a campos de San José a presentar batalla". No hubo respuesta, entonces Medina dividió a su gente en columnas y las metió por las calles del pueblo. Después de tres horas de lucha intensa, las fuerzas insurrectas llegaron a su objetivo.

     Al saber la noticia del triunfo, Varela coacciona a los ricos de Chilecito para aprovisionar sus tropas, y luego se dispone a avanzar hacia Catamarca. Los defensores del gobierno nacional no ignoraban la inestabilidad de la situación riojana. Inicia su marcha hacia el norte (26 de marzo). Mientras Taboada bajaba a La Rioja, el caudillo sube a Catamarca, se sitúa en Chimbicha, donde se reúne con Medina.

      La incorporación de diversos caudillejos y partidas sueltas elevaban la partida de Varela a casi 5000 hombres, el ejército más numeroso que jamás haya pasado por esa región. Tenía tres cañones y a su lado cabalgaban todos los antiguos lugartenientes del Chacho.

El 8 de abril inicia su contramarcha hacia La Rioja, y es aquí donde comete el único error táctico de su campaña. Forzó la marcha de su ejército y agotó hombres y bestias en un avance sobrehumano bajo el fervoroso sol de los abriles riojanos. El 9 de abril llegan a las Mesillas, a cuatro leguas de La Rioja; ese día, manda degollar al mayor Barcala y tres ciudadanos libres que traían presos desde Chilecito. 

El 10 de abril, exhaustos y muertos de sed, los montoneros avistaron los campanarios de La Rioja. Había dispuesto Taboada sus tropas en torno a un pozo. Cuando el sol se clavó en medio del cielo, a la una de la tarde, se oyó un cañonazo en las filas montoneras y un gran alarido definió el horizonte.

Y comenzó la batalla de Vargas. Los mercenarios de Medina avanzaban hacia las posiciones nacionales. Dos veces atacó Medina y las dos veces debió volver caras. Las dos caballerías se batían ferozmente, cuando el jefe de los jinetes fue muerto, los restos de sus columnas debieron replegarse. Entonces, el gaucho Elizondo entró a fondo en las líneas enemigas, falló, y se dirigió a los Llanos.

     Varela retrocedió hasta Las Mesillas, con lo que pudo salvar (sus mejores tropas estaban muertas o dispersas), para reorganizarse y volver a Chilecito. Taboada no intentó perseguir a los derrotados, sino que regresó a la ciudad para preparar su retorno a Santiago. Y así finaliza la batalla del pozo de Vargas.

      Después de lo de Vargas, Varela solo podía tener bajo su mando a simples montoneras, integradas por hombres acosados y desesperados, que no omitieron enemigo por degollar cada vez que pudieron. Irrazábal, enseguida de Vargas, captura una partida montonera y hace morir a tres de sus jefes. Medina hace alancear en su casa al comandante Tristán Dávila, el más capaz de los dirigentes liberales de la provincia; y unos días después, tres próceres de las "familias decentes" de Chilecito son asesinados por una partida suelta.

Varela había seguido con sus pocos fieles hasta el pie de la cordillera. Elizondo andaba por los Llanos eludiendo a las fuerzas gubernistas. Un mes después de la batalla presentada a         La Rioja, todo el territorio estaba infestado de montoneras, que revivían el panorama de la época del Chacho. Varela decidió seguir peleando solo. Tenía esperanzas de que el Salta se pronunciara el general Aniceto Latorre y creía que en Catamarca otro militar de antecedentes federales, el general Octavio Navarro, podía decidirse por la insurrección.

      El regreso del comandante Charras a San Juan dejó libre de nuevo todo el oeste riojano a las montoneras.

      La hueste de Elizondo había ocupado La Rioja, desguarnecida de toda defensa por la fuga de su gobierno. A fines de junio de 1897, Varela había recuperado Chilecito y se trasladaba luego a la capital, donde permaneció varios días. Taboada, que estaba en Catamarca, avanza una vez más sobre La Rioja y dispersa la retaguardia de Varela en Punta de Agua. El coronel Arredondo sube desde San Juan para combinar con el santiagueño la definitiva liquidación de la insurrección. 

      Se abre entonces una confusa etapa de acciones militares e intrigas políticas donde muchos personajes juegan un papel muy ambiguo y donde cada hecho debe examinarse con el trasfondo de la inminente elección presidencial. Taboada prefiere afirmar su influencia allí donde los electores pueden ser dudosos para Rufino de Elizalde, su candidato a presidente. Arredondo alterna su exitosa campaña con insurrecciones contra los "taboadistas" riojanos. Cabecillas de la montonera su purifican con el agua lustral de la civilización y el orden. El general Navarro remolonea en el cumplimiento de su deber y más parece que custodia que persigue a Varela. 

      Varela reúne todas sus fuerzas en Chilecito y sube hacia Tinogasta, donde llega el 29 de julio con la vanguardia enemiga pisándole los talones. En Saujil consigue Arredondo alcanzar parte de la montonera, la dispersa y luego retorna a La Rioja.

      Un año después, Navarro, oficialmente encargado de la persecución final de Varela, retrasaba inexplicablemente sus marchas; y el gobernador de Tucumán, convocado a defender la amenazada ciudad cuando se supo la derrota de Frías, quedó atrapado por los ojos de las chinitas de Trancas y demoró más de un mes en regresar a Salta.

       El 8 de octubre se supo que las montoneras habían ocupado Rosario de Lerma. Al día siguiente aparecen en las orillas de la ciudad de San Bernardo las montoneras de Felipe Varela. Se cambiaron algunos disparos y los montoneros se retiraron a pernoctar al Campo de la Cruz. A la madrugada del día siguiente el caudillo envió a los defensores la clásica intimación y poco después empezó el ataque. La lucha fue intensa durante toda la mañana.       Los defensores de Salta empezaron a sentir hacia el mediodía la escasez de municiones.    La horda de Varela irrumpió en la ciudad mientras los defensores y sus familias se refugiaban en el convento de San Francisco. Los ruegos de los frailes franciscanos y la noticia de la inminente aparición del general Navarro, indujeron a Varela a abandonar la ciudad conquistada, apenas horas después de haber conseguido el triunfo. 

      Al saber la aproximación de Navarro, ordenó desocupar la plaza he hizo tender sus líneas en el Campo de la Cruz, suponiendo que iban a tener que librar un combate formal, pero el prudente catamarqueño eludió la acción y Varela desfiló tranquilamente hacia el norte. 

       El 5 de noviembre de 1868 el general Felipe Varela se dirige al subprefecto de la provincia boliviana de Chichas, comunicándole que habría de pisar territorio del país vecino. Se le ordenó dejar las armas en Sococha, a tres leguas de Yaví. Luego los montoneros continuaron su peregrinación hasta Tupiza.

      Los últimos fieles de Varela, conducidos por Guayama, fueron licenciados en Tarija. El caudillo siguió hasta la capital donde vivió un tiempo obsequiando al presidente Melgarejo con asados hechos a la usanza argentina. 

Varela anda por Bolivia de un lado a otro, sigue emperrado en su proyecto. No más de 200 hombres lo siguen. El coronel Julio Roca lo hace dispersar en las Salinas el 12 de enero de 1869, mandando a uno de sus subalternos a correrlo. Varela se va a Atacama y de allí a Copiapó. Anda unos meses por la capital chilena, está en la indigencia. El julio de 1869 regresa a Copiapó, está enfermo de cuidado, pero el cónsul argentino lo vigila celosamente y de tanto en tanto manda informes tranquilizadores a Buenos Aires. 

       El 4 de junio de 1870, en el pueblito de Antoco, a cuatro leguas de Copiapó, moría el último montonero. Concluía con él una era, la de la resistencia de los pueblos a la estructuración del país concebida y conducida por Buenos Aires. 

                                                                            

2 – 04 : JOSÉ MOLDES : 



Personalidad vigorosa y conflictiva fue la del salteño José Moldes .Pudo  ser una de las primeras figuras de la revolución, pero conspiraron en contra de esa posibilidad las enemistades profundas que se atrajo por su temperamento violento y su franqueza sin concesiones para denunciar los encubiertos intereses y apañamientos que tejieron las facciones en pugna.



Nacido el 1 de enero de 1788, era hijo del comerciante más fuerte de la plaza de Salta. Fue enviado a España donde ingresó a la Guardia de Corps del rey Carlos IV. En Madrid trabó amistad con otros jóvenes americanos que soñaban con la independencia  de estos dominios y se afilió a la logia de Cádiz. Al regresar a Buenos Aires, en enero de 1809, comunicó a los patriotas la situación española y la necesidad de aprovecharla en beneficio de la idea independiente. Fue encendiendo la chispa revolucionaria en Córdoba, Santiago del Estero, Tucumán y Salta. Sin duda Moldes fue un activista y patriota de la primera hora.



Al producirse la Revolución desempeñó importantes cargos políticos y militares; teniente gobernador de Mendoza y coronel mayor en el Ejército Auxiliar del Alto Perú, donde su rígida disciplina provocó la oposición de la oficialidad de aquel ejército trabajado por el desorden, hecho documentado por el propio Pueyrredón y que Moldes refiere en la Exposición  que compuso sobre su actuación revolucionaria. La oposición la encabezó Dorrego, quien lo motejó como  “ el tirano Moldes “.     



En vísperas del Éxodo Jujeño se incorporó al ejército de Belgrano con su escuadrón de 125 jinetes armados y montados a su costa. Tuvo actuación destacada en la gloriosa batalla de Tucumán. “ Generoso al extremo, empleó su fortuna en aliviar las desastrosas fuerzas del ejército. Belgrano lo apreciaba, pero no así la oficialidad a sus órdenes.”  


En 1813 fue elegido por su provincia como diputado  la Asamblea General Constituyente. Su actuación, donde se conjugaron su atrabiliario carácter con la actitud de permanente denuncia de irregularidades que aseguraba haber comprobado en el manejo de los negocios públicos, le ganó el odio del grupo de diputados  de la Logia que hacía mayoría en el cuerpo. Agredió en pleno recinto al diputado doctor Agrelo y esto dio motivo para que el director Posadas lo confinara en Patagones a fines de 1814.



La hostilidad de los porteños no menguó su crédito e influencia en su provincia. Salta lo eligió para ser representada en el Congreso de Tucumán, conjuntamente con los doctores Mariano Boedo y José Ignacio Gorriti. Pero los diputados de Buenos Aires y Cuyo, miembros de la Logia, hicieron cerrada oposición a su incorporación. Se valieron de un pretexto formal: el acta de la asamblea electoral donde constaba su elección no había sido firmada por su presidente José Ignacio Thames, omisión que no fue óbice para la incorporación de los otros diputados salteños. Nada pudo hacer contra el irregular procedimiento la enérgica  protesta del Cabildo de Salta. La embestida de los logistas era impedir su incorporación. Vinieron  luego acusaciones de Pueyrredón y Godoy Cruz que sirvieron de cabeza de proceso para suspenderlo en el ejercicio de la ciudadanía.

                          Moldes contó con la firme adhesión de diputados de varias ciudades para ocupar el cargo de director supremo. Fueron activos promotores de su candidatura su comprovinciano Mariano Boedo y el cordobés Eduardo Perez Bulnes, jefe del grupo federalista. Ellos consideraban que Moldes era la mejor garantía de paz con Artigas y las provincias litorales sujetas a su influencia para  producir la unión de todos los pueblos  en su lucha con España. Esas adhesiones tropezaron con la enconada oposición de Buenos Aires y Cuyo. Se atribuía a Moldes haber dicho que “ no se organizará la nación hasta que no desaparezca Buenos Aires como capital ”. Fr. Cayetano Rodríguez escribió un soneto epigramático donde ponía en cuestión quién era peor, si Moldes o el demonio, y San Martín lo conceptuaba un disociador. En carta a Godoy Cruz  manifestó : “ estoy seguro que si Moldes entra en el Congreso se disuelve antes de dos meses. El infierno no puede abortar hombre más malvado. (12/11/1816). Los vetos tenían demasiado peso. Pérez Bulnes, jefe del partido que lo sostenía, desistió de su empeño y entonces salieron al ruedo otros candidatos, prevaleciendo a la postre Pueyrredón, candidato de San Martín y  la Logia.

                          Esa instancia marca el cenit de la carrera política del coronel José Moldes cuando tenía 31 años de edad. Procesos enmarañados sirvieron para suspenderlo en la ciudadanía; pero no dio tregua a sus enemigos y se lo confinó en el campamento de Belgrano, en la Ciudadela, y de allí fue enviado a Mendoza; estuvo preso en Chile, de donde logró fugarse en marzo de 1819 y llegar a Córdoba donde se radicó. 

                            A principios de 1824, fue a Buenos Aires  para denunciar ciertos robos ocurridos en la hacienda pública. José Moldes, murió en su ley, en empeño de censor justiciero, el 18 de abril de ese mismo año con sospecha de envenenamiento.  
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